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mera dé por medio,que el que reza en cornpa 
ñia de otro, que por fer balbuciente y tener 
mala p r o n u n c i a c i ó n , n o le entiende algunas 
palabras, no fe inquiete por ello , ni las man
de repetir otra vez,porque mayor pecado es 
inquietar y turbar el oficio diuino, mandan
do pronunciar otra vez las palabras , dando 
muchas vezes pena al c ó p a á e r o , que no oyr-
las,ni entenderlas: y afsi los que en el coro 
gruñe a qualquiera yerro que fe haze,Inquie
tando la comunidad,peca algunasvezes mas, 
que los que hazen los dichos defetos, como 
lo dize fray Manuel Rodriguez. a Para efte 
cafo es bueno todo el cafo veinte y vétiuno» 
Veanfe. 

C A S O X . 
Preg.Prefupuefto lo que Pió V , mada por 

vn motu propio,eonuienea faber, que el ber 
neficiado^ue no reza las horas.reftituya a la 
fabrica del beneficio,y pobres, lo que vale el 
beneficio cada dia,Ia mitad por maytines.y 
la mitad por las otras horasjofrece fe aqui v-
na duda graue, y muchas vezes preguntada, 
que va mucho en faberla,acerca de los C a n ó 
nigos, poraue dellos también habla el motu 
propio,a los quales dan dlftribueiones, o ren 
tas,porqueafsiftan y autorizen el of ie iodíui -
n o , y ellos no rezan las horas en el coro en 
las yglefias catredales,o co!egiales,fino en fu 
eafa,fi eftan obligados a reftituir todo lo que 
lieuan,y fi les valen las tales diftribuciones? 

R e f p . Q u e aqui ay quatro opiniones-La 
primera dize,que no eftan obligados a refti
tucion ninguna de las dlftribueiones, con tal 
que a l ó m e n o s en el coro eften atentos a las 
palabras,o que a lómenos con cierta a tención 
citerior del cuerpo afsiftan, y que en fu cafa 
rezen el Oficio diuino, y que tengan capella
nes que en el coro digan el oficio, y eftos or* 
dinariamente los tienen. Defta opinión fue 
el muy d o n o y religiofo padre Bernardino 
deSandoualdelareligiofay exemplar C o m 
pañía de Iefus.al qual figue Pedro de Nauarra 
T e ó l o g o Toledano, b a l a opinión de los qua 
les también parece fauorecer Cayetano. c Ef
tos padres prueuan bien fu o p i n i ó n al pare
cer,declarando no fer contra el dicho motu 
de Pió V . La fegunda opinión de todo en to -
do contraria a efta,dize,que no baila lo fufo-
d i c h o , fino que es neceffario, que con los de 
mas en el coro,o en otra parte,adonde ganan 
fus diftribuciones, canten, y hagan el oficio 
con todos los demás. Defta opinión es N a -
uarrOjd y fray LuisVeya Paleftrelo: e los qua 
les d'zen,que fi no lo hazen, no puede licuar 
las diftribuciones, y hazen eotra el motu pro 
pió de Pío V . A eftos Doctores expreflamen 
te fauorece S o t o , f el qualdize,dolerfede los 
C a n ó n i g o s , que como mudos eftan aflenta-
dos en el coro,y que pluguicfteaDios que efj 

Primera parte. 

A tuuieíTen tan atentos,como los feglares:y en 
efto dize bien. La tercera opinión es de fray 
B a r t o l o m é de Medina: g el qual dize, que al- * Medin. ta 
gunos han dichoque lo han de reftituir to- ¡¡^JjJJ 
do, como parece porla fegunda opinión: y q d o n d ( ¡ 1 ^ 
parece que P i ó V . e n fu motu propio ha di f i - c e r o m 3 n < ¡ t . 
nido,que las tales perfonas no cumplen con miéto. i.n¿ 
dezir en cafa el oficio diuino, eftandofe par
lando en el coro fin atender, ni feruir en el o-
ficio diuino, como deuen y fon obligados: y 
que verdaderamente cumple mucho para el 
buenferuicio de las yglefias,que aya éftaobli 
gacion de afsiftir y feruir a los oficios diui - i 

nos:pero concluyendo viene a dezir,que a el 
fi le parece que éfte es mucho rígor^ y que no 

eftan obligados a reftituírlo todo, porque el 
principal o f i c í o , p o r q u e Ueüan las diftr ibu-
c í o n e s , y l o s demás frutos.es porque autori
zan con fu prefencia el coro,y los demás ofi 
cios diuinos, y afsi lo hazen, aunque como 
ruines Ecclefiaftieos eftan parlando en el c o . 
ro :y efto es lo que incitaa los Doctores de la 
primera opinión a dezir, que no eftan obliga 
dos a reftituir nada: y parece cofa cierta efto 
de Medina» porque dize,que fi los c a n ó n i g o s 
© c l é r i g o s , v a en proceís iones ,o en exequias 
de difuntos,parlado entre fi, no por efTo pief 
den Iasdiftribuciones que los fieles paga por 
las dichas obras:y que lo mifma fin diferen
cia ninguna parece d é l o s canónigos , que af-

C fiften al c ó r o : y que el motu de P i ó Y . entien
de que tio es contrario a efto. La quarta y v i - f, Lepras. v^J 
tima opinión es de fray Luis L ó p e z ; n el qua! indine!. i¡,¿ 
defpues de auer dicho y Unificado dezir bien f-ient. cap» 
M e d i n a en la primera paite de fu o p i n i ó n , d i 9 > " 
zc,que la fentencia de Medina no es de todo 
en todo cierta, quanto a la fegunda; porque 
dize,que los clérigos que van en las procef-
fiones,o exequias funerales, parece fer c o m -
bldados para pompa temporal, como lo fon 
los largos lutos,y la fepuftura enel lugar mas 
honrofo de la yglefia: y concluyendo dize,q| 
aunque el no ofara de todo en todo e ó d e n a c 
la opinión de Medina, que tampoco de todo 
en todo aceptarla, fino es con efte grano de 

jp fal: eonuienea faber, que los c a n ó n i g o s qué ^ 
ya tiene por coftumbrc,o cafi,en el coro, cafi 
por todas las horas no rezar, fino antes eftan 
alii con otros parlando, que aunque en cafa 
partieularrnente.o en otra parte fuera del co
ro digan el oficio diuino, todas las diftribu* 
clones,o cafi,eftan obligados a reftítuir.-por-
que eftas diftribuciones fon inftituidas para ' 
los que fe hallan en las horas canónicas: y no 
folamente por la afsiftencía corporal repu-
gnante a! Culto diuino,íino acomodada a e l : 
porque fi eftos canónigos exercitan otros ofi 
cios acerca del altar, poreíTo Ueuan otros 
frutos fuera dé las diftribuciones. 

Y finalmente dize , que con los demás que 
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en partieularFuera del coro rezan , y con to
do eíTo en el coro no, fi afsiften al dimnó ofi -
d o , no haziendo ruydo con nueuas ypar -
lerias,v con otros que no tan graücmente en 
efto fe defcuydan y pecan,o notableméte no 
desfallecen,recitado las horas canonícas,co-
moall i corporalmente afsiftan , fe h a d e á u e f 
mas rnanfamentc:porqueno fe les ha de eórn 
peíer en conciencia, a que reftituyS todas las 
diftribuciones, ex mente Medín£ , f ino algu
na partedellas, mayor ,omenor , proporcio
nada a los defetos que en efto han cometido; 
empero que fi eft efto no han delinquido no
tablemente, fino poco, no ay para que c ó p e -
lerles a ninguna reftitucion, porque fegun el 
Filofofo, Pamm pro ntbilo teputatur. Cierto ef
ta vltttna opinió al parecer eftá bien y d ó m a 
mete moderada, y es la mas fegura de todas; 
la qual también figue F.Manuel R o d r í g u e z . a 

Y nota para efto, que las diftribuciones que 
pierde por no afstftir a los oficios diuinos en 
fus yglefias Catredales , Colegiales, o otras, 
no fe dá fegun derecho a la fabrica de la ygle 
fia,ni a los pobres,fino a los demás C l é r i g o s 
que afsiftier&a los oficios diuinos fe les acre
cientan ; como lo dize N a u a r r o , b y fray M a 
nuel R o d r í g u e z , 0 y eftá expreflamSte decre-* 
tado e n ü t r e c h o . 1 1 T a m b i é n nota,queen efte 
cafo no fe ha tratado,fino delósCanOnigos q 
enel coro eon los demás no refcan el oficio di 
uino ,y ya que le reza mal,y llenan fus diftr i 
buciones , dado que en fu cafa le rczen bien; 
porqUe fi alia tampoco le rezaflen particular 
mete : lo mifmo fe hade juzgar dellos,que fe 
juzgo de los beneficiados que iíeuá frutos de 
beneficios en el cafo primero y fegundo, del 
capitulo treinta y feis,que trato delos benefi 
«ios,al qual me remito, pues tarobié eilos fin 
las dichas diftribuciones Ileuan otros frutos 
y rentas de fus canongiass 1 

C A ' S O X I , 
P r e g . V h frayle lego fe ordcnd deMíffa fiti 

lícécia de fu Pre!ado,fi a efte cal puede elPre-
ladopriuar de que norezeen Breuiarío eí ofi 
eio d i u i n o , pues el reíarle a qualquier orde
nado obliga, pudiendo* fo pena de pecado 
mortal? 

n R e f p . Q u e puede,porque L e ó n X . e í h b t é -
eio, que quando algún frayle lego fe ordenaf 
fe de Mífla , boluiendo defpues a la orden,fi 
eftaua fuera, que de todo hofiOr Clerical fea 
priuado , y q no fe le permita pagar el oficio 
diurno, fino fegun lo pagan,y rezan los fray-
Íes legos, que es por cuentas, boluiendo a fu 
p r , m

1
e r o o f i c Í o de lego en todas las cofaS.Éf-

to eltá en el compendio de los priullegids dé 
nueftrafagrada Orden : « y también lo dize 
"•ay Manuel R o d r í g u e z . * 

c a s o xir. 
Preg. Pedro de edad de ventitres años,rid 

A teniendo orden Sacro, huuo del Papa vn be
neficio curado, referuando todos los frutos 
por penfion en Iuan Sacerdote: y defpues de 
fus días los ha de licuar Pedro,que tiene el t i 
tulo del beneficio. Qual de los dos efta obl i 
gado a rezar el oficio diuino, P e d i ó , o Iuan, 
que es penfionario? 

Refp.doscofaS. L o primCrOjqueíuan que 
fes elpenfionariO) por razón defoia la pefion ,. 
que lleua,noeS obligado a rezar el o f i c i ó d i - ' ™ ̂ j * 
tiino,enlo qual concuerdan comunmente los , g 6 . 
Doctores, efpeéialmente Medina, g y Soto," h Sot f loft. 
y fray Luis L ó p e z , 1 y Cordoua. k D í x e , que & ¡ur-lib.io 
ho es obligado por razón de fola la pehfion, jjL5A R T-3>& 
porque podría ferio por otra razón t como fi éfa$tj¡$ft 

fueíte de orden S a c r o , ó fi el Pápale pufieíte 
" tal cargó enla penfion.Dixe,eorho fi fdeffe de i F. L . LOO. 

orden Sacro ,pórqüe los ordenados de orden 2 p-inflrua. 
Sacro eftan obligados porpreeepro Ecclefiaf r 0 " l c i e n . c . 
tico atezar cada dia lashoras C a n ó n i c a s ,v es i * ¿ o r { n f 5 -
o p i n i ó n de fanto T o m a s , y de todos los C a - 1 ? 6 " & ¿ 
noniftas, lo qual fe prueua, porque los tales qq. Theolo. 
fon dedicados para el culto diuino ; empero l i b . i . q 21 . 

^ los que folamente fon ordenados de ordenes ™Mfc**M ,< 
menores, no tienen obligación de recitarlas, ^ ^ 
n l a y coftumbrequetal o b l i g a c i ó n p o n g a , n i o^^c.?. 
el Obifpo puede obligar a e l l o : afsí lo tiene n u . , . 
contra PaludanoNauarro, 1 S y l u e f t r o , m S ó - m$yl.ver.k 
to, n y fray Manuel R o d r i g u e z . 0 i & q J.art.j. 

Lo fegundo d i g o , quanto al Pedro q tiene 
folo el t í tulo del benefic io^ aquí ay tres opi J f ? ^ 1 * 

G mones . L a primera de Cayetano ,p. y de So- ^ artic.}. 
t o , q y d e Otros muchos Doctores que tienen, 
que no es obligado a rezar el Oficio díuinó, 0 F .M.Rod. 
porque ni lieua los ff titos, ni queda por el ,ni i.tom.c.i3S. 
los puede l léuar , fe¿ú lo difpüfo el Papa, y lo c 6 n c l *• n u « 
que fe haze por fu autoridad (que es, el rééi- = 
bír folo el titulo fin los Frutos ) ño fe le pue- f u mmulTtit. 
de imputar a negligencia, o caufa que le eni- horae canoa* 
p e ¿ c a , o le obligue a más delo que el Papa or 
dena.La fegunda opinión eS de S y í ü e f t f o , r y «¡Socó 8 iufl. 
de M e d i n a , / y de Otros muchos D o & o r e s q & «""r.lib.io. 
dizen, q él Pedro es obligado a rezar el oficio f 0 / ' g

a ¿ t i c ' 3 " 
~ d i u i n o t p o r q ü é eofintiendo en folo el titulo, ° * 

fin los frutos, es vifto contentarfe Co el folá- r syi.tit.íu»-
mente , y con h efperanca dé auer los frutos tx canon.q. 
defpues delos cías deíuan,y no en perjuyzio 2. 

de tercero: cotsáárté a faber, fin perjuyzio del fMtdAeor* 
feruieio y oficio diuino , a q es obligado por ^°htÍ'9' 0 ' 
razón del beneficio,para prouecho efpirituai t Gl*off.cap. 
del q lo i n f t i t u y ó , y de la Yglefiaiy lo mifmo Clerkus ví-
dlzen del éj acepto vn benefic ió muy terlüe, £tumdift.9i. 

cuyos frutos no baftah para fü decente fuf- vÑaüárr.ín' 
tentació , fegun la glofla. 4 L á t e í c e t a ó p í a l o n cquaíidode 
es de Nauarro , V el qual Con otros Doftores ¿6nfté . d- 1-
pareée concordar las dos opiniones fufodi- 1 " , c " 7 ' n " ' J ¿ ' 
chaseon .vnadif l inc ¡on ,d !z iendo ,qnelaOpi - ' ¿ ^ . ¡ j . 
f i í o n d e S o t ó , que él Pedro no e í obligado al i¿¿iaCam. 
oficio d i u i n o , fino luán que lleua todos loa e. iy.rtu.» 0 * 
frutos,es verdadera^n e a í p que el Pedro eo- * 
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i ínt ió que por autoridad del Papá al í u a n re 
nunciante fu benefició) fe le quedaíTen todos 
los frutos por (feníioñ, jürfíámete co el ferui 
eio.y con todalaadminiftracion del bénefi-
c i o r p o r q u é e n tal cafo el Pedro folo tiene el 
titulo con efperan^a de auer todo él benefi
ció con fus frutos,como por via de regréíTcs, 
defpues delós dias de l u á n , y agora nopuede 
lleuar nada,ni feruir el beneficio porfi(ni por 
otro,fin Volútád de lüan el renunciante, q u é 
tiene todo el cargo y frutos del beneficio: y 
por configu¡ente el l ü a n , y no el Pedro es ó -
bligado también a rezar él o f i c i o d i u i r ó , por 
q fi vtto dellos lo ha de rezar, y no ei Pedro, 
figue fe,que lüan és obligado . Y la fegunda 
o p i n i ó n de Medina, que Pedro es obligado a 
rezar el Ofic io diuino, es verdadera, en cafo 
queel confintio folalá refeíuaéion de todos 
l o s f t u t ó s para íuan,que en fu f a U o r r é n ü c i d 
con toda fu poíTefsiot), y adminiftraeion fin 
los frutos,porque enefie cafo el Pedro es ver 
daderamente benef ic iádo v y tiene el titulo,y 
lapoffefsion del beneficio, y fu adminiftrá-
cion.o eftá por e l , n ó tenerla, y puede lleuar 
ilgunOs frutos, porque el lo puede feruir, y 
íl tal feruicio por fuercafe lo ha de pagar el 
íuan a quien todos los frutos eftan feferua-
dos,pues fegun derecho aquellos fon.y fe d i 
zen frutos, que quedan defpues de pagados 
los cargos del beneficio:y deftos cargos y ex 
penfas neceífarias a las yglefias,folamente fe 
entiende la claufula,que fé fuele poner en las 
bulas del Papa,énlas penfiortes,que dize ,qué 
el que recibe los frutos por p e n f i o n , r e c i b é , ó 
reciba en fi las cargas de la yglefia,0 del bene 
fieio.Efta tercera opinión parece mejor,y fe 
funda,en que fegun razo, y derecho diuino, 
yEccIefiaftleo por fola razón dé beneficio Ec 
eléfiaftiéo no es obligado a rezar el Ofic io di 
ü í n o , e l que ni ¡<. r fij ní por otro lleüa a!gu¿ 
nos frutos del beneficio",ni queda pof el qué 
entonces n ó los lleüa, ni adelanté los ha de 
l icuado t é e e b Í r , e ó m o deúldos poV aquel tié 
po,que no los l lenó . Notenfetodas eftas pa
labras^ l ímiíacionesjpor lasqüalés ' ferefpó-
de a muchos eáfos, algunos de los quales U 
ponen en el cafo qué viene: y afsi le notaras 
para declaración defte- como lo dize C o r d p r 
uá," a y fray Luis L ó p e z , b y fray Manuel R o * 
d r i g u e z , e que conciertan con ló dichoé 

C A S O X I TI* 
Preg. Q u i e n es obligado a rezar el of ic ió 

diuino? 

Refp . Q u e los qué tienen beneficios c u f á -
tos,o fimples,eftá obligados a rezar él oficio 
diuino. Verdad es,queel beneficiado q tie
ne pequeño beneficio,no eftá obligado a re
zar el ofició diuino, no eftando ordenado d(S 
orden facro,porque el benef ic iopeqüeño, ccj 
mo eonfieíTari todos, no fe tiene por beáefi<¡ 

A c io,y afsi puede vho tener muchos dellos fin 
difpenfacioridelPapailo qua! f e e o í í r m a , p o r 

que la obl igación que tiene los beneficiados 
de rezarlc,procede del premio que reciben, 
y aquel que tiene beneficio tenue, hablando ¿ S o t o 

abfo!utamente,ho fe ha de dezir que recibió io.de iúlhc. 
algún premío:afsi lo tiene S p t o , d y fray Ma - * « * 4-S-ar 
«uel R o d r í g u e z , * que le figue c b n t r á M e d i - u c ¡ ' 
n a C o m p l u t e n f e d ó q u a l f e h a d e tener por'Ja 
razón fufódiehá, y por otras que pone boto, j ( o i n ^ 
aunqueNauarro, f fígüiendo aMedina,tenga conel.i. nu. 
lo contrarioiy qUal fea beneficit» tenue,fe ha i . 
de dexarál alüedrio del prudété varo,el qual 
deuecohfiderarel tiempo, lugar, y petfonaj f Naúamde 
empero efto fe deúe tener por cierto, aunque o r a t 5°-e 7.n¿ 

g el tal beneficio nó fea inficiente para fuftetár ¡ £ * c * P ' n ' 
fe c o n g i u a m e h t e . í i le ayuda el dicho fuften-
to grandemente,hofeefeufade rezar las ho- gF.M.Ród. 
ras canónicas . Por tanto nneftra fentencia, q vbifup. 
también es de Fray M á n ü e l R o d r i g u e z , g pro 
cedeeh los beneficios tan tehués ,qüc apenas h Aragón.i. 
merecen hombre de beneficios, como lo ad- 83 .are. 
uierte A r a g ó n . n Verdad es, que quien figuie u ' 8 5 u 

re la opihioh d e N a u a í r o ^ que también es de ^ £ g f ^ , 
Alberto de Ferrar, 5 y de Silueftro, ^ de C o - t r a ( ^ X¿t\^i 
Uarruuias,' y de Iacobo de Grafijs, * feguira r ¡ s canon.q. 
opinión p t ó u a b l e , t o d o s los quales contraSo 8. 
to tiehen que eftá obligado á rezarle, aunque 
mas tenue fea,potqüe á el fe deue de imputar K Sybief.vér 

**> q u e l é r e c i b í ó j p ó r q u e afsi como el varo que b o 6 n o t * - q . 
fe cafó con muger que tenia poca d o t é , e f t á 
obligado a mantenerla fiémpre,y en t o d o l u - icouar.'hb 
gariafsi el beneficiado que es efpofo déla Y - variarmn \¿-
glefia,fiémpre'eftá obligado a ófreCér eñe fá íólttc. c.í\\ 
crifieío dé álabángá a Dios, aunque aya r e c é -
bido poca dote-, 

Tarftbien nota feguñ Ñáuar'ro, S o t ó , Sil - . . 
ü e f t r o , y M e d i n á , *> que los niños mancebos, ca^uffn d-
que no tienen orden facro.fino vn beneficio, J¡¡¡S*^hu 
aüftqüe fimplé,feruíderó,y fus pad réSjOótros lio, 2;. c. so* 
jpor ellos lleüah los frutos, fon obligados al «urh. 181. 
of ic ió diüíno, 'eomp fi ellos por filos lleüaf-
fen,aunque eften én él éftudio j y aunque lo & Medina v 
firüáñpof btroSlp q u a l é s v e r d a d , f i ellos por b í í u P ¡ a « , 
fi pueden, y fi no pueden por fer inhabiles,o 
no fabér ,empero pueden y les permiten fef-
tiir el b e n e f i c i ó ^ dezir el ofició diuino por ó kegu qui 
otros fuftitutrts, c ó m o fe dize en d e r e c h o , ° perállümjü* 
mas finó pueden, ni fabér i ,h ¡ fe les permite bio6. 
por G,ni por otros fuítitütós ferulr el benefi
cio , ni lleuar algunos frutos, no f5 obligados 
á rezar el of ic ió diuino. 

L o fegiindo fe figue, que el que tiene bené 
fictosjb fu tituló,aunque n ó lleue mas que las 
diftribueíónés cotidianas, y aunque fia muy 
poeosjos friitcisdel benefició, que no baften 
á fuftemie,es obligado al oficio diuino, pof 
la razon q u f f d díxó 'eri la fegunda y tercera 
Opinión I . ftj pieccdente. 

Lo tercero k figiíci fi fi el 4 tiene el tí tato 

del 



iztf Capí fulo CXXVIll fie horas Canonice* iijó 
^ las pellones, pues ay quien tiene el titulo de 

los beneficios,y eftos fon obligados al oficio 
diuinoiy eftaopinió de Medina.dize Cordo
ua, 1 que es mas aprouada por la pratica y cof 1 Cord.vbl 
tumbre quanto i los preftamos:empero lo q hpra. 
ay,es,que los que tienen eftos preftamos,por 
razon dellos efia obligados a rezar el oficio 
diuino,por vna extrauagate de Pió V.la qual 
refiere ÑauarrOj" 1 atento la qual ya cefla efta m Natur. j„ 
queftíon, y afsi eftos dexando de rezar may- «•»»«. c.25. 
tincs ha de reftituir la mitad déla porción del n u m , I J l * 
preftamo que cabe a, aquel dia, y por las de-
mas horas todas otra mitad, y por cada vna 
dellas la fexta parte de los frutos: lo qual l i 
mita Codoua, n y le figue Fr. Manuel Rodri- " Cord, vbi 
guez, 0 fi el tal preftamo fe da a vn feeular,có f u P r -
autoridad Apoftolica,auiendo para ello jufta y b ^ ' ^ ' 
caufa,porque en efte cafo no eftara obligado 6. num.7. 
a las horas Canónicas. 

Lo feptimo, quanto al que tiene beneficio pMedin.vbí 
en encomienda, dize Medina, P que miétras f u P r * 
le úene,es obligado por fi,o por otro feruir-
le,como fi eftuuiefle en titulo, o como fufti-
tuto del q lo tiene,míentras que no ay quien 
efte intitulado en tal beneficio. De donde fe 

ere,que tabie efta obligado al oficio diui
no,como fi eftuuieffe intitulado en el tal be-
neficio:mayormente v. 1 el le cópete y tiene 
el derecho de lleuar los frutos,fi quiere: tam 
bien concuerda con efto fray Manuel Rodri-

¡ guez,1y añade que la roifma obligación tic- qF.M.Rod. 
nen los dados por coadjutores para rezar las vb.íup.cóch 
horas Canónicas en nóbredel beneficiado, 
lo qual no tiene, fi fon dados para otros mini 
fterios, pues no tiene beneficio,ni en título, 
ni en encomienda:yafsI dexando derezar,no 
eftá obligados a reftitucíó ninguna: afsi lo re 
fuelue Nauarro. r Délos que tiene beneficios rNauarrode 
de otros pueftosen cabera, y en confianca,y oratio.c.so. 
lleuaq algunos frutos,y acuden con parte de- " " ' ^ f 0 0 " 1 

líos a cuyos fon,o eran, o han deferios tales 
beneficios, lo mifmo fe ha de dezir, mas han ¡ 
fe de guardar dellos beneficios en confianza, 
porque fo graues cenfuras efta vedado por el 
Papa Pío V . darlos, o tenerlos en confianca, 
Vt babeturin motu proprio,qui imifit-.Intolera-
h\lt$S fmhbelloa 

C A S O X I I I I . hisproprijs 
Preg.Vn Sacerdote eftado diziendo MiiTa m o t i b u s> t <"* 

cantada, auiendo el ya dicho la Epiftola,fe le 4 ? " 
acordó, que no tenia rezada vna de las horas 
Canónicas, fi mientras en el coro fe acaba la 
Epiftola,la rezare,fi cumplirá eon ella? 

Refp. Que fi, de adonde fe figue cumplir, 
eon entrambas obligaciones, el que oyendo 
MiíTa dia de precepto, reza el oficio diuino,' 
cüple la penitencia, o reza alguna deuocion, Ct'ict.vu* 
que tenga por voto,aúque,como dize Caye- feftorum 
taño, 1 fera mejor que no fe haga. violado. 

...Nota para efto,quc el que dizela MiíTa cá- N o 
tada 

del benefícIo,pudiendo tomar la poíicfsion, ^ 
no la tomaíTe, y fi ya tomada, pudiendo refi-
dir, o íeruirlo, no refidíelTe,o no le firuiefle, 
y por efto dexaffe de lleuar los frutos en to
d o ^ en parte, queda obligado al oficio diui
n o ^ tales fon los defcomulgados, fufpefos, 
irregulares, y otros que por fu caufa, o culpa 
eftan impedidos en algo de lo fufodicho , o 
por fu voluntad dexan de hazerló, por enten 
der en otros negocios. 

Lo quarto fe figue , fi el que tiene el bene
ficio pleiteaíle contra otro que fe lo embar
ga, y defpues de auida la fentécia huuiefle de 
auer los frutos feereftados , o ya recebidos 

a Nauarro por eladuerfaríojdize Nauarro,3 fegun laco 
vbifup. mun dotrina de los Iuriftas ("contra Soto, y B 

otros muchos Teólogos,cuya no es efta ma
teria, fegú dize Cordoua)que feria obligado 
a rezar el oficio diuino,aunque no huuiefle 
tomado,ni por entóees pudieíTe tomar la pof 
fefsió: porque baila que los frutos corridos,' 
o caydos, alómenos defpues del pleito con-
teftado, fe deuen al añor fi venciere, aunque 
pleitearte contra el poíTeedor fobre la propie 
dad, afsi enlas cofas efpírituales,como en las 
feculares: con todo efto también concuerda 

bF.M.Rod. fray MánüelRodriguez. b , 
i.com.c.13!. ^0 q U i n t o fe ligue, quato a los capellanes, 
tone!,?, nu. * r r ti - r 1 • 1 r 

- q 11 ius capellanías fon colatiuas, quales fon 
las que fon inftituidas por autoridad Apofto 
líca,o del Ordinario,para que tégan derecho C 
efpiritual, y inmunidad Ecclefiaftica perpe
tua en fi, y en fus frutos, y enlos capellanes, 
aunque fean deiure patronatus., aora fe den, 
o fe ayan por fola la colación,aora por electo, 
o confirmación,aora por prefentacion, y inf 
tiuicion , los tales capellanes fon obligados, 

clop j.par. 0 P4 e d e nja rezar el oficio diuino,como,fe di 
ioftiua.cóf. x o e n i Q primero defte cafo,y no cumplen re-
c . j i . q ¡ . zádojo por otros, mediante los quales firuen 

fus capellanías,como también los otros bene 
d Syluef.vbi finados fon obligados a rezar perfonalmen-
eC^rínfutn t e > a u n que ñrua P«r otros fus beneficios,mas 
ma.tj'.itfóí fon capellanías folamente ¡nftituydas por 

Jos teftadoresjp donadores.fin.la dicha auto-
f F . M . R o d . ridaddelPapa.o del ordÍnarío,no fon colati- ^ 
1 tom.c.i}8. uas,n¡ beneficios,™ tienen titulo Ecelefiafti-
co . 4 . m¡m. C O ) n ¡ p o r e p¿ a r 3 z 5 obligan al oficio diuino, 
s' ;auarr in a dezir,o hazer que fe digan lasMiffas de 
c q.tandode ' a s t a ' e * capellanías,conforme 3,fu inteneió: 
cy/ecr. díft. afsi lo dize Fr. Luis Lopez, c y Sylueftro, d y 
i.c.^o.num. Cordoua.ey F.Manuel Rodríguez,?yNaua-
M o t v b f o - 5 | ! e 8 u n i o s D o a o r e s comunmente., ¡ 

P ! - a í o l . 8 8 ? . . L o f e ^ o 5 q u a n t o a los preftamos ay duda, 
porque Soto h d i z e , q u e |o,.que los tienen, 

> cquonram Ion obhgados al oficio diurno, porq fon be-
A*6b;eff? n e f i , c , ° * > ° « t u ' o s E c c k f i a f t i c o s : entre los 
toe..d. Iib.« q Uales fe pon.n corno efta difluido en Dcre-
L¿ Medina eho. Mas Medina/ d I z e . ^ n Q fon ^ 
vbi fupr. gados al oficio diuino,como ni los que tíenS 



A como quando fe me ofrecealgnn grande ne
gocio, y aguardo para tratarle defpues de me 
dio dia, entonces obligado eftoy a anticipar 
el oficio diuino déla tarde: aunque el impedí 
mero que fe me ha deofrecer,feafantifsimo, 
como es eftar oyendo confenfiones.La fegú* 
da man era es, quádo el impedimeio, q fe me 
ha de ofrecer, ha de fer violento, como fi ef-
tando quartanario,o tercianario me huuieíTe 
de venir a la tarde la terciana,o quartana,por 
que entonces no eftoy obligado a rezar antes 
el oficio diuino déla tarde,fino baila rezar aq̂  
lias horas q hafta aquel tiempo tégo obliga
c i ó n . Y larazon es,porque el priuilegio dado i 
por ! a Y g ¡ e f i a , p a r a q u e podamos anticipar 

g las horas,no obliga a que las anticjpemosjfi-

no da Ucencia para q lo podarnos hazer:con- . . 
cuerda co efto Ledefma, g fisuiédo a fu maef f 6l, 1 * 

~ , . I , , . lum.de Pos
tro Cano , qucticne lo propio : el qual dize, nicSacram. 
que aunque defpues de quitada la terciana,o dif.4.co!.67i. 
qnart3na,le quede lugar para rezar las horas e&col.É7i,« 
el que la tuuo , que afsi como no eftuuo o b l i - a 

gado a anticiparlas, antes que le viniefle,tam 
poco lo eftá a dezirlas defpues de quitadas 
aunque lacobo de Granja h dize , que el que n lacobo da 
tiene quartana, o terciana,eftá obligado aan G r a r " - l l l , r , 2 * ; 

ticipar !as horas en que le lia de coger la quar 
tans, o terciana , o fi no , hade rezarlas def. 
puesjfi qda lugar:y figuiédoa fanto T o m a s , » ' S'Tbom.rn 
exime.de rezarlas horas a aquel que notable "^"canonje" 

(2 mente efta enfermo , como lo dize el Dere
cho k . V . g . c o m o al que tiene vna graue calé^ K e . Clertc* 
tura,o graue dolor de cabera,o de eftomago, viíluw &.c¿ 
de ta! fuerte que directa ni indireétaméte nó Clerícus 
puede rezar las horas, fino es que prouable- á í ^ u 

mente de ocafion de mayor d a ñ o , ni las pue 
de anticipar ni p ó f p o n e r , aunque tenga cora 
p t ñ e r o ' q n e le ayude a rezarlas , hafta la me
dia noche : porque dizen , que fi el enfermo 
puede rezarla* antes o defpues de la calentu
r a ^ puede dezirlas con c o m p a ñ e r o , fin nota 
b'e d a ñ o , o fueffe calentura tal,que no le Í B M 
pidieíTe los coloquios graues de negocios , o, 
el^ordcnar cofas graues,no eftariaefcufadoS 

J ) porque quádo fe dize en derecho, que el en
fermo eftá efeufado de rezar el o f i c i o , fe h * 
de entender no de enfermedad lituana, fino' 
de notable . Verdad es, que quando la enfer* 
medid fea notable, no íe ha de dexar al juy-
zio del enfermo,fino del Medico,fino es que 
cierto fea la enfermedad notable,porque en
tonces el enfermo por lu propia autoridad 
puede difpenfar-.afsi !o dize Nauarro: I empe INauar.cap. 
ro fi eftuuieíle d u d o í b , bafta la autoridad del }>nurn.«2. 
Prelado,o medico. Para efto haze lo que qda 
dicho enel cafo primero. Finalméte aquellos 
enfermos, que defpues de quitada la calentu 
rafe hallan muy canfados, y padecen debili
tac ión de fus miembros,efta efeufados, fi no 
pueden rezar í o l o s , ni puede tener c ó p a ñ e r o 

que 

tada con Subdiacono y D i á c o n o , n o eftá obii Ji 
gado adezir por íi en fecreto la Epiftola y E -

. u a n g e ' í o , antes que fe c a n t e n , como lo dize 
aMaaarr. in Nauarro, a y fray Manuel Rodriguez. u Sed 
Min".i ! ."p. de boc infuo kco. 
.o.num.44. C A S O X V . 

b'F M Rod ' P r e g ' $ \ P e £ a n i o s ° l u e eftan obligados a re 
, l o m x i ^ o . z a r el oficio d i u i n o , dexando alguna hora o 
tonel. & OH! parte della? 
io. R e f p . Q u e rrfsi como aquel que folamente 

oye la mitad de la Miffa en día de o b l i g a e i ó , 
con animo de no oyr otra mitad , peca mor-
talmente, aunque defpues la oyga : afsi tam
bién peca el q durmiédo no oye la mitad,no 
t e n i é d o animo defpues de o y r la otra mitad, 
como lo dizen todos: por lo qual aquel qoe». J 
durmiendo recitaparte de las horas C a n ó n i 
cas, fin tener propofito de fuplir efta fa!ta,pc 
ca mortalmente. Verdad cs,que aquel que re 
zído refifte al f u e ñ o , p r o n u n c i a d o las dichas 
horas no peca, aunque grauado de! fueño no 
tenga atención a la unificación de las pala
bras ,oí medite, ni contemple en D i o s , porq 
muchas vezes acaece,que-no puede vno refif 
tir al f u e ñ o , y vencer fu pefadumbre y aun 
a ñ a d o , q u e no pecara a lómenos m o r a l m í r e , 
el que rezando grauado del f u e ñ o , no fuñie 
re fi yerra en v n v e r í o , o le ha dicho,con tan-

c Naaarr.de t o ' - i u e tenga propofito de fuplir efte defeco, 
orstionec.9. mas lo feguro es conforme dize Natiarro.c al 
ríúV.j. qual figue fray Manuel Rodriguez, * dexar { 

de rezaren efte cafo, difiriédo efta obl igaeió 
d F.M.Rod» p a r a 0 £ r 4 \ i O T 3 y g l a s ocupaciones dá lugar pa 
i.tom.c.1?? r a e ] | 0 j l ) r m ¡ e n ¿ 0 y d a n a 0 lugar po<- enton 
0onc.i6.na. ' „ ' / , °. . r , • 

1 7 , ees a! fueno.Y para re íolucion d é l o d ' í h o es 
Nota, de notar que parte notable del oficio diuino 

fera conforme al aluedrio del varón pruden
te,qusndo fe dexala mitad de vna hora:porq 
dexando parte de vnPfalmo,no'lo tengo1 por 
parte notable : y afsi rio es pecado morta!,fi-
no folamente venia!, porqire en todas las ma 
terías , !a poquedad efeufa de pecado mortal, 

eS.Tho.2.2. c o m o l o tiene fanto T o m a s , e y reririedo mu 
q.69.artiá.4. chos lo refuelue Nauarro.* 

C A S O X V I . ; 
f Nauarr. la Preg. Snpuefto vn verdadero fundaméto , 
c Ínter ver. conuiene a faber,que fi fe,que mañana tengo 
" *?u l^a'" ^ e t c n e r v n impedimento , de tal fuerte, que 
ii^num 4^' n 0 m e ^ £ t a P ° f s i ó ^ e rezar el oficio diuino , q 

tengo obligación de rezar cada dia,que no ef 
toy obligado rmtioiparme o y . y rezar!e:y t á 
bien quefi oydexe de rezarle por el mifmo 
impedimento , o por otro que no me efcu.'ó^ 
q u e t á p o c o eftoy obligado a rezarle mañana: 
Sí el impedimento que tengo de tener, es eit 
aquel mífmo d ia: 11 eftoy obíigado a anticipar 
las horas, fo pena de pecado mortal ? 

Refp . Q u e enfemejante cafo puede ocu
rrir el impedimento, y fer en dos maneras» 
La primera, fiendo voluntario;, ycrbigvaeiaj 
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que les ayuden a rezar, el qual e R í obligados 
a procurar, aunque fea pagsndofelo para efte 
efeto,y lo mifmo dizen délos religiofos que 
c ó m o d a m e n t e pueden tener c o m p a ñ e r o s , q 
les ayuden a rezar, y en cafo que no puedan 
hallarle,cftan obligados a rezar lo que faben 
de memoria,fino es que la calentura fea gra
d e ^ el dolor que tienen graue.Efto d izeNa-
u a r r o , a y Iacobus de Grarijs,& y concl uy edo. 
digo,que laopinion de Ledefma arriba puef 
ta fe puede feguir,y es buena, p n n c i p a l m é t e 
fiendo la calentura grande y larga, porque a 
no fer!o,todo lo dicho es lo q fe ha de tener. 
Ytambien fe aduierta,que opinión es de N a 
uarro , c que pudiendo loscnfermos rezar la 
mayor parte del oficio diuino, fin peligro de 
fu falud eftan obligados a rezarle, aunque no 
rezen lo demás ; efta opinio como digo es d » 
Nauarro al parecer,?.unque coiufamente ref< 
ponde a efte p ú t o : e m p e r o yo foy de opinión 
que no fe vfe c o c í enfermo defte rigor, fino 
quando cláramete fe vee que lo puede hazer: 
y cierro es como dize F. Manuel R o d r í g u e z , 
bien, q o efta opinión fe admit id !* por cier
ta feria caufa de perplexidad, eonfuíió , y ef
crupulos, pues no fe puede fáci lmente deter 
minarí i puede el enfermo rezar lamuad,o la 
tercera parte del oficio diuino. Y afsi lo mas 
í e g u r o y mejor fera pata quitar efcrupulos y 
perpUxidades q vfen los religiofos de la có» 
cefsion de L e ó n X . q fe refirió en el cafo pri
mero: como también fe toed arriba,y es opi 
nion de fray Manuel Rodriguez : J concor
dando con lo demás con Nauarro , y lacobo 
de Grafijs. Y aun explicado fe mas dizeenlas 
qtieftiones regulares que aquel que por enfer 
medad no puede , y eftá efeufado de rezar cl 
oficiodiuino,queaunq puedacomodamente 
rezar alguna parte d e l , no efta de ninguna 
fuerte obligado a rezarle-, efto que es bueno, 
lo prueua galanamente,y prouandoio colige 
la explicación déla dicha concefsion de L e ó n 
X . arriba referida y en el primer cafo,eouie-
nea faber, Quod illi cumquibus Aifnnfatur, vt 
horas Canonice m'mmeteneantur recitare, quia 
Camode Jptereorü infirmitates id mimméfífur 
efficere,ab earum recitadone omnino libeíamur, 
etiamfi aliqua partem foflent comodefetfoluere. 
N o fer otra cofa fino explicado délo t\ queda 
dicho para quitar efcrupulos, lo qual íc note. 

C A S O X V I I . 
Pteg. Si peca cl que muda el ofido diuino 

a fu aluedrío .V.g . como auiendo de rezar de 
tem.dexa la fefa.y r ? z a d e v n f a n t 0 ? 

í' Q ; , U C , A n S ? 1 ° ' 3 f i ™ ° . que ei C l é r i 
go prebendado, y el religiolo q efto haze pe 
c a m o r t a ! m e m c , c m . p e V O uucnoelque eftá 

•ordenadoatKu.odepatrimonio^Anglesdf 
ze.quefiporcaufarazonable^omoauiendo 
impedimento juftojfe haze eftamudf.ea que 

^ no fera pecado, porq dezir efte oficio, o aq ! , 
no efta en precepto, como diuerfos rezen d i -
uerfos oficios, como fe dize en Derecho, {y 
de 3qui fe figue , que fi por inaduertcncia, o 

por mayor comodidad , o porq cl oficio que 
en lugar del otro reza, le fabede memoria, q 
el mudar el oficio,o fera ningú pecado, o alo 
menos venial tan folamente, y efto es afsi: y 
tábien fe figue délo dicho,q el que en fraude 
defta fuerte paga las horas, por acabar mas 
prefto,que pecara venial y grauemente,em-
pero nunca mortalmente : y la razón deftas 
dos cofas que fe han dicho , es,la que atriba 
queda ya dicha , conuiene a faber, porque el 
oficio determinado no efta debaxo de prece-

g p r o , y efto es c o m ú n , y lo refueluen Tabie-
na, g S y l u e f t r o , n Pedraza , 5 lacobo de G r a -
fijs,k Cayetano,* y Nauarro," 1 Y nota,que lo 
prenio es aora defpues de la e x r m i a g á t e que 
did ? i o V.aceica del rezado del BremanoRo 
mano nueuamente reformado, aunque Suma 
Corona C o n f t f f o r ú n d i z e , que defpues de
lla no Cumple el que rezare d é l a fuerte que 
eftá pregn^tado:y efta mifma o p i n i ó n tiene 
fray Manuel R o d r í g u e z , 0 aunque d i z e , que 
el no t e n d r á por pecado mortal hazerlo vna 
o dos v e z e s u l o qua! digo,que fino lo puede 
hazer , que tapoco lo puede hazer vna o dos 
vezes,pues cada dia ay precepto de rezar,dif 

_ tinto vno deotro,como le av de ayunar cada 
^» dia déla Quarefma : y también peca mortal-

menre,el que dexa de ayunar vn dia o dos pu 
diendo , como el que mucho?. 

Finalméte que lo animo que fe ha refpon-
dido a lo preguntado en nueftro cafo, corra 
y tenga aora también lugar, defpues déla d i -

' cha citrauagante de Pió V . es dotrina de M e 
dina,P y de padres doclifsímos de 'a ordé de 
fanto D o m i n g o , y de la Compañía de lefus, 
y de nfo padre fray l u á Poce de LeÓ,con los 
quales comunique efto,todos los quales fue
ron de parecer que la dicha extrauagáte folo 
manda,que no fe reze en Breuiario que no r f 
te aprouado por la Sede Apof toüca , como lo 

y\ es el Breuiario Romano de tres leciones,por 
que efte ya eftá reprouado : empero que no 
prohibe que no fe reze en Breuiario aproua
do por la. Sede Apoftolica,y afsi d i z e b í e M e 
d i n a que fi el religiofo de fanto Domingo re 
zaffe por el Breuiario Romano , o por el de 
S.Francíft 0 , 0 al rcues,foloes pecado venial, 
y como d¡:i;o,fin gloffa ninguna fe deue de te 
ner efto,p! es en negocio de tanca importan
cia no ay para que echar pecados monalesa 
m o n t ó n . Y tan.bien aduierte para a q u i j C j e l q 

reza los mayt ínes del dia liguiente de parte-
de tardc,no muy tépntno, fino como a puef
ta de fol , o cafi^o antes de p o n e r f e , fegu vna 
concefsion de Pió V.hecha a las Ordenes, vt 
refertur Veracruz In fuo C o m p c n H o mam» 

feriptoj 

feap.ln die. 

gTab. ver. 
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ver.num.j j . 

í JPeJraza en 
lodeClcríg. 
pag. n o . b 

K lacobo de 
Graf.llb.uc, 
54. nnia.22. 

ICaíet.ver, 
bora. 

m Naúar.cl 
12. n». 217. 

n CoronXó 
fffl*c.i.pag. 
58.verf.du. 
blíatur ter-
tlo. 

o F.M. Rod. 
i.tom.oijs. 
cócl.& nu.j. 
* i.fom,qq. 
re¿.q.4i.ar 
tic S.p.jSf. 
col.1. 

p Medina ín 
fuíñ cnladc» 
el iraciód:! 
ti-rceroman 
dainiéto. 
n - fag.jii, 
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alucáGraf. 
jibr.2. c .53 . 
rinm i?. 

b Rof.verb. 
hora; o.uai.7. 

c Cafdiri. in 
Clem.i . 

d Veracruz 
vb.fup. 

e Sum. Cóf. 
Hb.i . tit. 7, 
cj.20. 

£ F.M.Rod. 
i.tom.e.140.. 
COI)cl.& 

4 & 1. toril, 

art.i 8. 

gTab vetb. 
hora: mi.28. 

h Cor. Cót, 
i.p.c.r.pag. 

.«'gr »<, , t .ó 

íc.dolentes 
de celebrar. 
tnlíLmin. 

feriptojfi lo haze por necefsidad de letras,0 
de algunas ocupaciones honeftas.V.g. como 
fi el Clérigo maeftro ha de mirar fus leeiones 
de parte de noche,o.por otra caufa fe alejante 
a efta,que lo puede hazer licúamete,y lo mif 
mo que fe ha dicho de los maytines, es délas 
demás horas del dia que por efta caufa fe pue 
den rezar antes de fu tiépo,como lo refuelue 
lacobo deGrafijs* con la común , y no Solo. 
fe pueden anticiparlas horashafta nona,em
pero todas fe puede anticipar hafta Comple
tas, como lo tiene Rofela, » y e! Cardenal, *> 
y afsi lo hazen los que van camino y los pre
lados que eftan ocupados , y los Cardenales, 
pues Melius eft prauentte quam tardare-.máxime' 
quia prima pars din eft aptioré" deuotior ad ora j 
dum, quam fuprema-Como también lo conce
dió Pió V . a los fravles délas Órdenes,como 
lo dize Veraeruz. d Finalmente auiendo ocu 
paciones neceffarias para anticipar las horas? 
es merecimiento anticiparlas. Empero no
ta, quefitodoefto haze por iafciuia; efto es, 
por dormir mas quieto,y mas a fu gufto, te
niendo ya rezados Maytines, no feta fin pe
cado, aunque jamas mortal, como lo tienen 
Surnma Confeflbrum, e el padre fray Manuel 
Rpdriguez^'yTabiena.g Y también es dotrt 
nade fantoToma5,y deGoronaCófeíTorú, « 
quede refiere,qucel rezar los maytines ha de 
fer defpues déla hora de completas, variado 
el tiempo,fegun fe vanan los días , y que nó ( 
fatisfaze el que en acabado de dezira fu hora 
Vifperas reza Maytines, empero falúa Q¿r& 
iuítiot fuerit fentent'ut ¡ Como fiempre adonde 
ay duda lo hago^me parece que el que rezare 
luego, defpues de Vifperas Maytines del dia 
figuíente,fatlsfazeaunque pecara venialmen 
te,empero no mortal, como qda dicho. Que 
cumpla y fatisfaga entonces es la razón que 
confirma todo lo dicho,porque el precepto 
de dezir las horas no fe refiere al tiempo,por 
que folamente el derecho * mandav'que fe di -
gael oficio noturno y diurno, empero no cj 
el oficio noturno fe diga de noche, y el diur* 
noqjandoes de dia. Y paraeumplidamen- I 
te fatisfazér a efto nota,que también peca- D 
ta, aunque tampocoroortalmente, el que vis 
ne a rezar Maytines, y todas las horas del 
dia paffado a las diez, o onze déla noche, 
pudiéndolo auer rezado antes,porque pa. 
ra efto tiene tiempo hafta medianoche, y ef-
to todos lo eonfieffan . Y la razón defto con 
que también fecófirmala dearriba,es, porq 
entonces a las doze déla noche fe termina y 
concluyeel diaque auiapararezarlas horas, 
el qual comiéeadefde las primeras vifpcrasty 
fi ent'óces comienca,como eomienca,b?en fe 
figue q el que reza Maytines defpues de Vif
peras fin caufa que fatisfaze,aunque peca ve-
nialtncterpuescomo queda dicho el detecho 

A R O manda qu¿ las horas de la noche fe digan 
denoehc,nilaSdel dlade dia, fino folo máda 
que fe diga el oficio nuturno,y diurno. Pues 
quanto a efto el anteposer,y pofponer to
do es vno,y aun es mejor el anteponer : vea KAngq.ro 
fe al padre Angles, * que parece fentir efto ^ f f

h o
g

r"ex
propio. Y nota aqui, que el priuilegio que • * 
concedió León X . a los regulares, y otros 
que tienen, para que pueda por ocupaciones 
anteponer y pofponer el oficio diuino,poco 
o nada conceden,puesaquefto fegun el dere 
eho ordinario les es concedido: y afsi folo, 
alguna cofa obran los dichos priuilegios,qul 
do las ocupacionesno fon aísineeelíanas,q 
fegun la epiqueya,no fe entienda clara y ma- : 

\ mfieftamente eftar y fer difpeníadoco ellos, 
como lo dize fray Manuel Rodr íguez , 1 que lF.M.Rod. 
es harto bueno para quitar efcrupulos. i .tomo.qq. 

C A S O X V I I I * * b , f i * r \ 
Preg . S i para pagar el oficio diuino hade 

áuer lugar feñalado, y determinado. 
Refp. Q u e para pagar las horas del oficio 

diuino publícamete deue de auer lugar fena* 
lado y cófagrado: pues para todos los; demás 
a&os humanOsay propios lugares f e ñ a l a -
dosrempero paradezirleen particular,no ay 
lugar íeñalado,ypor efto fe dixo arribafpn-
b! icamente) aunque feria bien que'pudiédo¿ 
quádo vno reza el ofició dmiho a-fofas,!e dij 
ga en el coroydelante del fantifíimo Saera-

; mentó , como con-la común lo tiene Flores 
Theologicáru: n , y a f s i los religiofos frayleS m pj Tbeol 
y-monjas eftan obligados* rezar el oficio di q.dehor Ca 
uino en comunidad , por folamentefer reli- npn.diff.u. 
gícfos,.y no es jufto que los monefterios efté 
defobllgados defta juftay fanta carga : y de aquí fe infiere que los Prelados de los moncf 
terioj pecan mortalmente no teniendo cuy-
dado de que el oficio diuino fe diga publica
mente en comunidad,auiendooportunldad 
para ello,cómodo refuelue fray Manuel Ro-
dt ig. y n por lo menos, como dize Iacobo n ^°d> 
deGrafijs," fe deuen hallar dos pata dezirie, ¡ÍÍSa-jS I j S 

el vnoPresbytero y el otro Clérigo : como 1 J U 

tamb ien eftá en Derecho. P oíacdeGra. 
Nota quelos Comendadores feculares de h'b. i . c. J J . 

la Orden de Santiago, no eftan obligados fo m j » , « 
pena de pecado mortal a oyr las horas Cano-
nicas enla Yglefia, porque aunque fu regla fe 
lo mande, y no efte efte precepto difpenfa-
do,no obliga a pecado mortal, faluo íi ay me 
nofpreciOjComb lo ?duierteAyala,qni eftan qAyalaenel 
obligados fo pena de pecado mortal a rezar c < 5 P e n - de'a 
las oraciones que fu regla les mida, como lo j , " ' f r r í ¡ , r e S 1 1 

declaró Martino V . y Inooeencio Vífl.faluo J " 
fi de tal manera fon negligentes, que parezca 
mas mcnofpreciadores que negligentes, co
mo lo aduierte el mifmo Ayala,r déla qual ne r Avala vbi 
gllgencia no pueden fer Condenados quádo «"pr.fol.ii. 
eftan enfermero quando cílan en guerra pe

leando, 
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*F.M,Kod. Icando,corriólo refuelueF. Manuel Rodr. 
jitomc.ij*. Noia para efta materia, que algunas caufas 
$QS1,8.JIU,5>. ayquc efcufan avno de rezar el oficio diui

no. La primera,la enfermedad , de la qual fe 
tratd en el cafo dezifeis.La fegúda es,la ocu
pación repentina, la qual fin efcandalo, o ton 
pecado nó fe puede dexar,como fi fueffe ne-
cefTario dexar las horas para aplacar vna gran 
pelea y riña que ay en vna república, o para 
la predicación,que fin efcandalo, o fin gran 
daño no fe puededexar : y lo mifmo fe ha de 
dezír quando ocurre necefsidad de tener v-
narepeticion,oleervnaleeion de opofieion 
en cócurfo de vnaVniuerfidad,como lo diz* 

i nandauo Enrique de Gandauo,» ySylueftro.L* tercera 
iquodlib.t?. c a u f a e s la f a | t a de Breuiario, o acaezca por 
ío¡-U CvU. e r* f " « u ' p a , o fin ella, porque aunque peque no 

0 r ' < 1 " comprando Breuiario,pudiendojO echáídole 
en vn poco,no peca dexando de rezar,pefan-

btf iaarr.de dore de rio le comprar v o de le auer echado 
* ^ , J ° " ' U ' enel poco.'Laquartaesladifpcnfació.-láqual 

el fumino Pontífice puede dar para que vno 
ttV.M.Rod. no «ft c obligado a retar, fegun Nauarro, b al 
1 tom-ci*? qual figue F.Manuel Rodríguez: c digo fegú 
cono!.¿fe nu. Ñauarro,porqu!ePanormítano,dalqual figue 
ivcrrianuí ¡pecio,* diíequenopuede-sporqxftoesde 
x * 4 * ioredmino,fegfiaquello delPíalmó: Seprifi 
d Pano'r.ln dithtttdtm dixi ri&¿:empero que puede dif* 
c. .vlt.nora pe¿>fir q no fe diga efte,o aquel oficio,o acer 
3 ceiebraMo ca dec modo deidezirle: porq efto es de iure 
ne Miflurü. tpaCuíbo'. «mpero lo que meparecc mejor, es 

loque dizen Laúd.& Ioannes de LífJjn.f y A r 
teWftlS Wiiá, t Tabietu,*» y Sylueftro, \ y o tf os mu i 
iianinu.5}. chos que no puede difpenfar que el Clérigo 
de i.onft¡t. beneficiado no reze,porque efte eftá obliga" 

do a dezir el oficio de derecho diuino , fun-
f Laude. & dado en el derecho natural, porque dczír el 
loa de Lig. beneficiadoeloficio,es fegun juftícii por ra
la Cierna. 2 o n ¿ e \ o s f r Utos que coge del beneficio,y af 

. fi és derecho natural que fatisfaga por ellos, 
hora: oB.i i . r e z a n d o , y que fino es beneficiado que pue

de: y es cofadificultofa fuftentar, que con el 
bTab.lneo- que no es beneficiado no pueda difpéfar^co-
demver.nu. molo dizeíabi :na, Concediendo lo que efta 
}&Q dicho, y todos coneeden, que puedeel Papa 

I S a w S d ¡ í P é f a r que no efte obligado a dezir las líete 
•' * horas defta fuerte: fino feñalarle otra cofa en 

fu lugar, porque efto como quedadicho es 
de iure pofitíuo:y alo que dize Panormíta-
no y Decio, q no puede, por fer de derecho 
diuino,digo, que no fe dizen fer de derecho 
diuino todas las cofas que fe leen fer hechas 
enla Efcrítura: porque de otr a fuerte eftaria-
mos obligados a pelear con Golías v con las 
beltias, como !o hizo .Dauid : fino folo ferio 
aquellas cofas q u e a l l i f e m , n d a n f e r h e c l m 

El Obifpo puede conceder en algún cafo 
I P » " i c u l « > p a » ^e algunos dias vno no reze 

auiendo eaufa para ello , pues en cafos feme-
jantes tiene autoridad para difpéfar,como lo 
refueluen comunmente los Do&orestatentp 
que las neeefsidades de la humana flaqueza 
ocurren muchas vezes, y fera vn yugo muy 
pelado,recurrir por qualquiera deltas a fuSá-
tidad, aunque otros tienen lo contrario , di-
ziédo.que no pucdc,como es lacobo de Gra-
fijs,y.Nauarro. k La quintaca'ufaes,quando KNauar.vV 
vno no tiene masque eltitulo del beneficio íupr.nu.iQ, 
fin efperanca de coger los frutos del, como 
queda arriba ya explicado en el cafo doze. Y 
concluyendo el cafo nota tres cofas. 

La primera, que qualquiera Clérigo q tie- N j f 4 ¿ 
nebeneficio cur*do,ofimple,fi pallados feis 

g mefes defpues q tuuiere el beneficio, no di-
xere el oficio diuino,ceñando algún impedi
mento legitimo, pierde todos los frutos por 
rata déla dicha omifsion,los quales fe deuen 
aplicar a lafabriea déla Yglefia donde es be
neficiado^ a los pobres$y íi pafiados los feís 
mefes , precediendo legitima amoneñacioh 
eftuuiere cótumaz en no rezar^fera priuado 
del benefieio,como fe determinó enel Con
cilio Lat^ranenfe1 en tiempo de León X . del jcnnct atv 
qual Concilio haze mención Nauarro , m di- c.s>.derefbíi 
ziendo contra Soto que efta recebido, y que 
elqdexa de rezar vn dia, o dos, eftá obliga" m Ñauar, ia 
do a reftítueion,conforme vna conftitucioñ *^k«w>aí 
expreíTa de Pío V . y afsi contraSoto prueua . '.. 

. . i. n 1 J - 1 1 notab.S.mi. 
Q PedrodeNauarraneitarel dicho decreto re J¡Í'.«Í in'^aí 

cebido. Y notaq los Clérigos beneficiados, nuil cap.25, 
que eftan eftudiando en las Vninerfidadés, ef num.uj. 
tan obligados a rezar las hora-s Canonieas,co 
molo refuelue Menothio 0 contra algunos 
que tienen fin fundamento lo contrario. 

La fegundacofaes ,quelareflitUcion que 
han de hazer ios beneficiados que no rezan, nNainr.Hb* 
es, fegun Fr.Mannel RodriguezP con otros, i.ds reftir» 
quefi dexan los Maytínes eften obligados a C * J - r l ! l S í ' 
reftituir la mitad de los frutos, que caen en c u m f e 9 -
aquel díatfi dexan las demás horas,la otra mi 0 j ^ e n 0 e ¡ ) 

tad-: fi dexan vna de las horas, la fexta parir, j^.J^earbi 
como Pío V . l o declaróen vna conftitucion, centur.j.ca 

^ donde fedizeq lo mifmo halugar en los or- fu4.n0.112» 
denados deordenes menores que tienen peo 
fion fobre algún beneficio,no rezando el ofi , 
ció menor de Nueftra Señora, como lo trae P*^J^*^ 
Nauarro,^aunque Medina,)' fray LuísLopez C O R Ci'&-ria. 
que vieron eftaconftitucion dePio V . no fe x venta ex-
fnoftraró<.an afperos,y rigurosos en efto,co« pHc*í«f* 
mo fe dixo en el cafo primero y fegundo del l j B u l

 (. j 0 „ 
capitulo tteinta y feis de Beneficiados, antes ^ " ¿ ¿ i , na, 
mis benignos,y no eftoy mal con ello,antes ,5^.172.» 
bien, por las razones ó, aUi pufe,veanfe,aun-
queconfielfo fer efto lo mas feguro» 
. .La tercera cofa c:;< que efta reftitució fe há jjjM/» 

.de hazer a la fabrica de!a Yglefia,donde es el N a l l 3 , r í» 

.beneficio,o penfion,y aunque auia duda,fi fe ^ ^ ' f > ! * 
(podiahazeralospobres,t ;io V. declaró q fi: nu.'- 2 ' 1 ' ' 

y afsi 



y afsi fi el Beneficiado es pobre, o-fu madre, 
o hermanos jO hermanas, a fi, o a ellos puede 

Tíauar vid hazer e l ^ a f eft¡tució,como lo dize Nauarro,a 

*upra. y fray Manuel Rodríguez, '° para cófuelo de 
Nota 4. muchos: empero es de notar de q no-fe deue 

reftituir a !afabrica,o alos pobres las diftri-
bF.M.Rod. buciones cotidianasque fe deuen a los que 
vbi Ssp.con. aflifte enel oficio diuino,y fin caufa legitima 
c M * * u j . eftan aufentes, porque eftas fon délos demás 

queafsifté en el:y lo mifmo fe ha de dezir dé 
los frutos délas yglefias, donde ay eftatuto q 
los frutos mal licuados, fe den a las demás 
obras piadofas, porque a eftas y no a otras fe 
deuen de aplicartdela fuerte que ha de refti
tuir el que tiene beneficÍo,enel qual tieneaU 
gil nos oficios principales anexos, por cúpli- J 

. miento licúalos frutos, de la manera q con 
el fe deue de auer el Confeflbr que ha de fer 
de otra fuerte que efta,que es quádo elbene-
ficiado no tiene algunos oficios prineipalme 
te anexosal beneficio,por los quales princi
palmente licúa los frutos: enel fegundocafo 
del capitulo treinta y feis que fue debenefi-

Nota f. ciados,fe dixo: mirefe. Y tambie fe note que 
ningu beneficiado efta obligado a recitar las 
horas Canónicas por razó del beneficio,fino 
tiene del ya pacifica poflefsió, como lo prue 

cNaoar.llb. uaNauarro, c al qual figueF.M.Rodriguez,d 
j.confil.tit. y afsi dizen que fi el Obifpo quitare a vno el 
deMlebrat. b e n e £ c j 0 y l c diere a otro, efte tal no efta o- p 
(y'^fo.jjó bligadoareíar,fi-elcj primero le tenia apela-

rédela dichaprouifion,y priuacion, 
dF.M.Rod. C A S O X I X . 
vb.fup.cócl. Preg.Si el Canónigo que por alguna caufa 
&rmra 1. juña y verdadera,y no fingida, no canta enel 

coro, aunque efta prefente, como es enfer
medad y otra cofa femejante, pierde los fru
tos y diftribucionesí 

Refp.Que no:y aunque no eftuuieíTe enel 
coro,fino fuera de!, por efta caufa, como eftá 

ecvnicode difimdo enDerecho,.* y lo notaSylueftro, f 

Cleiirfidte- Angelo,g y Soto,"yGouarruuias' cótta Pa -
f l d i n 6* ludano, y efto es de derecho común i poríj fi 
fSyl benefi huuiefle especia! conftitueion, o coftumbr:, 
«íuní j.q. jI qué nolos gozen,fi no eftan prefentes,aunq Q 

eften aufentes legitimamente,aquella parece 
bAn Cíe <lu e f e n a de guardar,aunque en ninguna ma • 
rieul̂ g ñera tal conftitueion ocoítumbrelajnzgarh 

porrazonable,porqueadonde nody ningún 
hSot ¡ib 1 P e c a ( l 0 > ninguna injufticia puede aucr.,y por 
deioft.&iu- c o n figuiente ninguna obligación d ; rellit-u-
req.5.art.6. cion: empero no juzgaría fer tal coftumbre o 

conftitucion injufti,aúque fegun Derecho,k 
¡Cosjar.lib. y e c l U ] dad,lo contrario es mas verdadero,co 
s- var'farúm m o M enfeña Couarruuias. . 
«íolat.c.15. Nota que añade Sylueftro,yCouarruu!as¿ 
num.8. que lo dicho fe ha de entender de la enferme 

dad que es caufa, que no fe halle prefente en 
Kln.dcap; el coro,alíás fecus,porque dizen cjfieftando 
7nic, enfermo tuuo intención de no ir alla^aunque 

-

t\ noeftuuiera enfermo que entóces no podra 
llenar las dtfribuciones empero .Nauarra ¡ J g g j g J . 
con razon no le agrada efto , porque U maia b r ? C J i d i i k 

intenciono volútad,que fi eftuuiera fano no ? < v e r f i ( s . r o p 

fuera, aunque para el pecado bafte, no bafta pono n.aoe. 
con todo eflo nada para la reftitucion , pues 
que aquel legitimamenteimpedido facilmé-
te puede mudar la íntécion, y lo mifmofe ha 
de.dezir,fi de todo en todo no rezara, por ra 
zon de enfermedad, o de otra alguna legiti
ma caufaty afsi claramente lo declaró Pió V . 
in extrauagante , como lo dize,Nauarro,m ™ Ñauar fñ 
Nifi legitimum (Jnquit Pius V.) tmpedímentum n ^ ^ * 5 * 
excufet, tenetur nflituere friiüfts & dütribu • 
tiones. 

1 C A S O X X . 
Preg. Supuefto como lo nota Cayetano," ? C a í " v < r * ° r , . - j boreCanon, quequatro maneras de intención puede auer c a p 4 , 

en el q reza.La primera es la-intencion quán • 
tóalas palabras folamente. La fegunda, quá-
to al fentído dellas jíítamente con la oración 
vocal.La tercera,quanró a aquello que por. la 
oración fe pretende como medio . La quinta 
es, quando vn hombre rezando fe emplea 
en la cotéplacion de la mtfericordia de Dios, ! 

y enla pafsion de Iefu Chrifto nueftroRedé-
tor:y dize Cayetano,al qua! figue Fr.MarrucI 
R o d r í g u e z , 0 que teniendo vno qualquiera oF«MRod« 
intención deftas,cumple eó el oficio diuino, t t o m C H * 
y afsi es.Si el Clérigo que reza o cata las ho
ras Canónicas fin atécion,eíta obligado a ref 
titucion, o a recitar effasmifmas horas otra 
vez, para reftituir las cofas efpirituales a los 
efpecialmente defraudados, o alómenos los 
frutos. Lo primero,antes de rcfponder dexo Nota i. 
por claro,que no eftá obligado a hazer reftí-
tuoion efpirirual, Sccuníum ¿quaUtatem, efto 
es,que no efta obligado a tornarlas a dezir,il • 
ya fe paffo el dia/aunque Víguirino,y otros 
íientan lo eótrario:es pues la qoeftion ,.fi.eft¿ 
obligado a reftituir los frutos,y las.diftribu- ,. 
ciones:ylaqueftiones generalméte de todo 
beneficiado.Lo fegúdo fupongo,que no por Nota 2. 
folo que efte en pecado mortal (aunqutrfea • 
en fornicaciom notoria)eíUobligadaarefti . 
tuir , antes fatisfaze al preeeptodelaYglefu 
de rezar y cantar, las horas ,ltavt nouamnon 
committat petí'atttm contra vr&ceptum recitadi: 
aunque lo contrario lienta Adriano, y otros, 
pues toda la queftion es de aquel que fin até-
cion las canta enel coro,<íí;4j eos non recitant, , 

o las dixo fuera de! coro fin ninguna atéció. 
Refp.Que en efta dificultad SotoPenfe- pSot.llb.to. 

ña, q aquel que voluntariamente fe diftrahe, deluft &iu 
aunque peca mortalmente, no efta obligado '.•í»t»an.«. 
a hazer alguna reftitucion : empero hocefe q ¡ i o n c l ' í V ' ! n 

efta opinión de Soto fe ha de entender, qua « 
do defta fuerte fe diftrayelTe dos, o tres dias, * 
porque a fer efte diftrahimiento perpetuo' 
bie le colige de lo que el dize,que eftara oblí 

gado 
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nNanarr !n g a d o a , 0 preguntado.Nauarro Mlansirifrite ^ 
traftat I o- defiende que el que en particular, ó en el eo-
ration.e.27. ro, íe diftrae voluntariamente, que no gana 

r. las difiribueiones y frutos de aql día, y por 
confluiente dé aquella bora,en la qual quifo 
diftraerfe . Efta fentencia fe puede prouar, 
aunque el no lo prueua, porque aquel no fa-
tísfaze al precepto de rezar las horas, antes 
peca mortalmente,luego injustamente toma 
y recibe difiribueiones y frutos, y no folo 
no rectamente acaba el oficio diuino , Vt tile 
quien in pecetto mortali occulto,vel notorio, 
mas tampoco de ningún modo cumple. La 
oración fin atención no es oración • empero 

bNaaar.Tb! el mifmo Nauarro b enfeña bailar atención a 
fupr.na.i9. las palabras, la qual aunque es inferior de las B 

tres cofas, que hade auer: conuieneafaber, 
atención a Díos,al fentido,a las palabras,con 
todo efib tal atención baña para cumplir con 
Jos derechos, que demandan atención. Cor-

cCor lib.*. doua c va por otro eftremo,y afsi enfeña que 
q.ii dob \-I aunq adrede no tenga de todo en todo nin-
tim.in fine, guna arenció,aun exterior, no ella obligado 

a reftituir frutos ni difiribueiones: para aqf> 
dMed-Cde to cita a Medina, 4 a fan Antonino : c aSyl-
re(l;t.q.:ó. neftro,3Caftro,y a otros muchos: y la razón 

queda para efto es,porquc anqueta! oración 
e SAnt.j.p. p j r a e f e t o ¿ e euitar pecado no valga,empero 
tir.ij.c 14. 4 n¿ j v v . ,p , ; r 
^ ? ' para ereto de no reettarotra vez las horas , q 

es efpititua! reftitucío,y para efeto de no ref 
ritutr los réditos , tales oraciones acepta la C 
Yglefia;principa!mente(dize)porque ia de-
uoció deía Yglefia fuple cuyos miñiftros fon 
los ¿j en ella firué:afsi como acepta las vozes 
délos órganos, y otros infenfatos inftrumé-
tos.Efta opinió de Cordoua,de todo en todo 

f Nauarra 1. 1 £ parece faifa a Nauarra,1" y dize bié,porque 
tom.reft.lib. fentenciacs de todos,fegü Nauarra,que peca 
s.e.2.áub.3. mortalmente, y que no fatísfaze al precepto 
11.217.&20J. de¡a Yelefía, de recitar las horas\Ottiddicat 
po.&iterum Cor.«,g antes efta obligado a hazer vna y otra 
íbidemdub. reftitucíon efpiritual,tornando a rezar f fiel 
3.num.*3i. dia no es pallado, como queda dicho arriba) 
gCordo.vbi y temporal de'os frutos,y pues !os derechoi 
Copra. mandan áteneió y deuocion alguna, vt patet 
be.dolente$ iniure,*1 Vbiprxcipitur^ttetepAriteré-deuote, ® 
f CM-ff r"' Í 0 5 ' e n C l C ñ c i I i o Tridcntino,iVt diftjiícle S¿ re-
n e 1 atu-uerct er, de todo en todo dize Nauarra q gra-
i Cfic.Ttid. c ' ° f a m é t e fe perfuade Cordoua,la Yglefia tal 
fef.24. c.22. °racion( q noes verdadera oración, ni ficta) 

aceptar paraalgu efeto. Fínalméte dixe,aunq 
adrede no la quiera tenenporqucíi alguno la 
tiene, mas con notable negligecia admitiédo 
penfamientos vanos atlq peca mortalmente, 

5 S?" 3 p t , n , 0 2 . e s d ^ ^ a r r a , k q u e 0 0 , c f t a r a ¿ ü g . 
tbifupr. doareftnucion : la qual opinión , aunque I , 

«.ene por prouable , y o h ' Q r J y ef_ 
erupulofa porque a f ! e n g g ^ , d < 
dad efte ral tenga intención de cumplir có el 
ofictodmmo^omodafirrna.em pefoeft'in 

teneí6 fe quita por otra Intcnció virtual con* 
traria,que tiene el que reza no defpidiédo de 
fi los penfamientos que le quita la intención 
que tiene de cúplinverdad es,que aquel que 
no mirado en ello fe diuierte en otros penfa
mientos que le diftraen, no eftara obligado 
a alguna reftitucion, pues cumple con el ofi
cio diuino, aunque peca venialrnente, como 
lo refuelue rr .M.Rod. 1 Para cite cafo es bue- 1 F .M. Rpd. 
no el q viene,y lo q fe dixo enel nonoiveafe. tftoaj.cii'm, 

C A S O X X I . n u m - 1 -
Preg.Si los que eftá enel coro,diziendo fu 

parte con bozbaxa y fumiífa, cumplen con 
el precepto q obliga á rezar el oficio diuino? 

Refp. Que fi,aunquc hazen mal moftran-
dofe fioxos y remifios en las díuinas alaban-
cas:eftoes contra Cayetano, m yNauerro : n mCalecía 
lo qual fe pruetn,porq para que fe diga q v no fu«m. 
reza, bafta ¿\ eftando en vn coro,oyga laboz 
del otro, y el en fu coro diga fu parte dema- n N a a a r r ' < J e 
nera,que pueda feroydo de los q eftá con el, I 5 

como lo dize F .M,Rodr .° aúque también es 
opinión muy prouable y buena , que cúplen oF.M.Rod. 
con el oficio diuino aquellos que eftando en i.toai.é H O . 
el coro folamente refpódiédo a fu verfo mué coaed.&uu. 
líenlos labios,y no fe oyen ellos a fi mifmos, 2 * 
como fe diraenel capará .de oración,aunq lo 
mas feguro es lo que efta dic'io:y afsi dize F. 
Man.Rodr.que fi todos los de vn coro habla 
con vna voz tan baxa,q* no pueden fer oydos 
délos del otro coro, pecan,pues fon ocafió q 
los del otro coro no fatisfagrn con fu obliga 
c!on,y hazen contra el orden de la Yglefia q 
manda que ácoros fe cumpla con el oficio di » 
uíno, como combidandofe vnos a otros a las 
diu.ir.as alabancas, y defta fuerte fe ha de en*\ 
tender lo que trac en efte cafo Aragón: P por pArag.i.2.«j. 
tato para cúplir con el oficio diuino en el co a ? , a , t I 3 * 
ro,baftaoyr lo q dize el hebdomadario,y los 
cantores afolas, que es feñal de inorancia, fi 
lo que dizé los cátores,y hebdomadaríos,lo 
eftá dizíédo entre fi los afsíftentes. *TY nota, FKTTT, 
q los q tañen los órganos, ponen los libros, 
y van alabar mayor, y vichen a ¡ncenfar, no 
dexan de cuplir en el oficio diuino,fueedien -
do de aqui,q no oyen alguna parte del, porq* 
eftado ellos ocupados en eftas cofas ordena
das parala folenidad del dicho oficio, efta o* 
eupacío fuple la falta que no oyen,y realmen 
te fuficienremente rezan ios que adminiftrá, 
y firuen a los que rezan.Verdad es,qae Ñaua '3jj¡0¿iM 
rro 1 dize, que fiendo mucho lo que por efto oíat.c.ro.* 
fe dexaffe,fe deue defpues rciterar.fucra def c.*».n»««' 
tas ocupaciones, qualquiera que en el coro o ,, 
fuera del.dexa de dezir, o oyr por negllíren- ifaíM '. 

• I . . ?• . , . . " 0 nrr,12.í¡i: 

Cía,alguna graue parte del oficio d¡uino,peca g n e m < 

mortalmente , y fiendo pequeña pecarave. 
ritalmente.como lo dizeAragó, r y le figue F. jp.M.K^* 
Manuel Rodríguez.» vbi W' 

Finalmente nota?que qualquiera que fin N«f' , 7 , 

caufa 



causa inrerrüpe el oficio diuino,peca venial-
mente , como fe de termina enel C e c i l i o T o -
letano quarto.y afsi aunq la interrupción fea 
por gran efpacio ,,y fin legitima caufa , bafta 

- fuplir lo q falta al oficio diuino, y no ay obl i 
gacion de reyterar otra vez lo que eftá ya re-
zado,porque no ay r a z ó eficaz,que perfuada 
lo contrario,principalmente fiendo efte pre
cepto de rezar el oficio diuino carga penofa, 
y por elconfiguiente fe ha de reftringir.Efta 

aF.M Rod» opinión tiene Aragon,y Fr. M . R o d r í g u e z , a 

vb.íup.coc. C5traMedinaComplutenfe, elqoa! dize que 
a u i n ' J * efta obligado el queafsí reza,adezir el oficio 

diuino defde el principio. 
Notas- Finalmente nota, para cófuelo de muchos 

liHj>cíurín que León X . c ó c c d i ó a los frayles Menores J3 j 
fupp.em.fol. q U e porque no fe impidan vnos a otros en e l 
5 9 , oficio diuino ni fean a los demás faílidioíos, 

que ac]uellas cofas que enel ordina> io f i m á -
dá dezir fecreto.aísi enlas horas Canónicas , 
como enla Mil la ,no eften obligados a profe
rirlas vocalmente,fino que (atisfagan d i z i e n 
do las m é t a ! m e n t e , o leyendo el M iffa!,o'Bre 
utario entre fi, por que algunos !o dizen d s fta 
manera mas deuotamentc,y fin impediméto ' 
y fiftidio dalos demás, y a de-la m i í m a í u e r -
te lo puede hazer el que folo dize el oficio di-
uipo por fi: y la razó es,pues la prolació ver
bal es principalmente para fer entendida de 

cF M.Úod. otrostveafe a F . M R c d r i g . c que traecft Í co
ico qq.icg. cefs ió , laqual fauorecc harto ala o p í n í ó ' q ó e Q 
1 g f tj'*' ^ e ?°dra enel primer cafo del cap,<jlft Je ora-
P jai .so .2. c - g e n j a z.parte.Para efte cafo v el paliado es 

1 fe. r * 

bueno lo q qda dicho enel cafo nonc , veafe. 
C A S O X X í I Í 

Preg. Si el que dize el oficio diuino code-
uida i n t é c i ó , mas fin proponte» de íatísfazer 
al precepto déla Yglefia,cumple eon el ? 

Refp .que no,y afsi efta obligado a rezarle 
d Med.latu otra vezrafsi lo dize M e d . d y A r a g ó n , 6 dizié-
ma foUij. , do fer efto lo mas feguro, no condenando 1 íi 

contrario por irnprouable, lo qual és en tato 
e |¡r¡*g. t.2. verdad, que fi el mifmo dia que rezo fin l¿ •> 
1- J a -i}- t e n c ; o n fijfodichafe arrepiente , y dize q. c 

quiere cumplir c ó el oficio que ha dicho, fi H ]_) 
c u p l é y tiene necéfsidad de le dezir otra vez, 
porq no bafta q téga a téc ió y intécion 'en el 
mifmo dia,fino q es neceflario q la atencio v 

•] intenció fi: tenga quádo anualmente fe reza: 
lo qual fe prueua,porque aquel q deue a otro 
cié ducados,y fe los da no c ó animo de pá¿a"r, 
ladeuda, l ino debalde, haziendole do^adon 
dellos,no queda libre déla deuda,aunque def 
pues de dados mude el animo, diziendo,que 
quiere que firuan de paga:a la qual razon,co-

f F.M.Kod. mo dize F . M a n . R o d . 1 ' no refponde fuficien-
C' f,c¡ n&n^ T t 3 t n e o t e 4 f» parecer Aragón , ni es razón en 

u - 1 - cofas morales auer démafiadís futilezas, fi
no razone? y refpueftas, que defmarañcn lis 
concicn ¡ las . 

Primera parte.' 

C A S O X X I I I . : 
Preg.Sitiene verdadera intención d e c u -

plir con el precepto de rezar el que toma el 
Breuiario para rezar ? * 

R e f p . Q u e aquel que pide y tomael Bre
uiario con propofito e x p r e f l o í e f a t i s f a z c r a 
fu o b l i g a d o , o de rezar las horas Canónicas , 
Como lo manda la Yglefia,fuficiente propoli 
to tiene el tal de cumplir y tener a t e n c i ó n * / 
aun le tiene fuficiente, Geon animo delibera 
do toma el Breuiario,y va a la Yglefía .y haze 
otra cofa femejante, de tal manera, que pre
guntado para que pide elBreuiario , y vna la 
Yglefia,verdaderamente refponderiá q haze 
las dichas cofas para rezar el oficio diuino,y 

J cumplir con fu obfigacion,porque efte tal tie 
ne intención virtual de cumplir,la qual bafta 
acompañada con la virtual a t e n c i ó n . E f t o tie 
ne Nauarro, gal qual figue fray Manuel R o - gNauarr.de 
driguez, n lo qual fe ha de-notar por fer co- o r a t l 0 * c , i J« 
tidtano y nee-cíTario pata quitar efcrupulos . n u r a ' I * , 

C A S O X X I I I I . $ b F M K.od. 
Preg. Si los Clér igos feculares eftan obli •; v b ' f ' e - c * 

gados atezar el oficio diuino, como féeó' t ie áínuin.j, 
ne en el Breuiario R o m a n o , confirmado por 
el Conci l io Tridentino ? 
i R e f p . Q u e fi,y en las yglefias,enlas quales 
auia coftumbre de fe dezir en el coro elofi-
c í o pequeño de nueflr» Señora,obligáCió ay. -
de dcztilc,como lo ordena el Breuiario con
forme 3 fus -rubricas, y io decir lo Pío V . en 
vna róft itueió fuya q efh enla Btda del dicho 
Breuiario ,y iosq-dc\'á de rezarcl oficio dios 
difuntos, y los flete Pfatmos P e n í t e c h l e s , y 
el canticñ grado enel eoroy fuera del, no co
m e r é pecado alguno, porq ni en c o m ú , ni en 
particular obliga el-Breniario a rezar ellas co 
Fas,fino folamente fe conceden indulgencias 
a los que las-rez'ar*n:s.fsi lo r í e n : A r a g ó n . « Y i Arag.s.a q. 
aduiertafeque obligation tienen los ordena- S?.art.n.p: 
dos de orden Sacro a rezar el oficio délos d i -
f intos , e l diaque haze 1? Y g l e í i a C o m e r a o r a -
elo dellos,que esotro dia defpues de T o d o s 
Santos fo pena de pecado mortal,por fer en-
tOB ;es' el rezarle precepto, y afsi lo de arrit>a 
no fe entié fino del otro of ic io de difñtos 

di»es,diutrfimo-I'e:,aúr dictim.aui htbdewidat'm 
foli.iiur.-Como fodize con la c o m ú n F .Man. 
R o d r í g u e z . Y nota que fi vno tiene priuile. * 
gio para dezir Iuihons por otro breuiario 
mas breue, o p m las dezir no-a fu tiempo, es K I^ J r - c) Hfc 
vifto concedcrfc e! mifmo priuilegio al que 7 ' d r ; " " u -'• 
le -ynda a rezara-uno l i . ticneEnriqut'z,^ lo C ' 5 ° n n ' 4 ' 
qual entendería y ,como lo n o t a F . M . R o d . 1 1F M R „ i 
en cafo que el príuilegíado no pudiefTc o i ro. , 
modamente rezar fin compañero : pdrqbt fi " n - I A . . , , " 
ín efte elfo ño fe entendiefle fu pr íul lcá íó : ' * • ro 
Te-ta inúti l , roas deotra manera yo no ¿ d m h ( 1 ' 1 ' ' e í q J ' " 
;ina efta opinión. , a r t J ; * 

K , r C A S O 
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C A S O X X V . 
Prer*. Sí los reíigiofos Menores por fü re-

e h citan obligados a rezar el oficio diuino, 
fegun el vfo de la Yglefia Romana , como fe 

• < . contiene en el Breuiario reformado? 
Refp» Que fi1. deuen empero aduertir que 

»H'be?urin. Innoccncio I I I I . a c o n c e d i ó , que por razón 
crp tit.tffi- ¿ e { c a a í l n o , o de otra jufta caufa,eftando fue-
tiiuin.i.$-4. r a ¿ £ los C o n u e n í o s pueden rezar con otros, 

o por fi folos,el oficio diuino, no conforme 
al orden del Breuiario R o m a n o , y con efto 
cumplen con fu o b l i g a c i ó n , c o m o no fea por 
el Breuiario de tres"leeiones,porque efte efta 
reprouado como queda dicho en el cafo de-
ziiiece: el qual priuilegio dize fray Manuel 

b í . M R o d . R o d r í g u e z , » que entiende que no efta reuo-
vbHopra in cado por P ió V.encl dicho breuerporq aunq 
ccjei.&na,2» manda que todos rezen las horas Canónicas 
&\ tomqof. e o n f 0 r m e a l ñ t o d e ! dicho Breuiario, n o o b f 
rcg q.+a.ar. qualquiera priuilegio en c ó t r a r i o , efto 

fe h i de e n t é d e r , d e s á d o el dicho rito, y vfo 
íiempre,mas no quando lo dexan por priuile 
gio particular en algunos d í a s , auiendo jufta 
caufa para ello , como la ay cn nueftro cafo. 
D e aqui fe figue que lo que concedió Martin 

cííabetur la V , c a los Padres deía orden de fanGsronimo, 
cópcod. tft. e í j a n ¿ J 0 enfermos o fiendo vieios,eonuiene a 
otnslurni.i- f , ¡ J í r q u e fuisfazen con la obl igación de re-
pert¡t iufir- "r,rezandoa!gunosPfa!mos,noefta reuoca-
mifratrcs§. do por el dicho breue , ni efta reuoeado lo (\ 
j}>9 lib.i¡.& c o n c e d i ó León X a los fraytes Menores eftá-
x?. tit.offic ¿ 0 -nfermos,dexandoaladifpoficion de fus 
J O ' & I I 1 , Í f r e í d o s , loque para cumplir con-el oficio 

diuino deben de rezar,como fe dixo en el ca
fo dezifeis, que lo c o n c e d i ó . 

Nota. Finalmente nota,que defto infiere Fr .Ma* 
«1 F .M.KoL R o d r í g u e z , d que vn priuilegio q con-
vtl fupra, & G c d i ó Leo X . a la orden deíosMenores ,para q 
qcj.reg.Tbi pudieffen en capitulo general declarar las du 
íup.art.s. das ^ ocurre acerca de! oficio diuino,ordena 

do,o añadiendo,o quitado io que a los fray, 
les parece que cor.uiene, en parte efta reuoca 
do por el dicho breue de PioV.ene! qual m i 
da exprefiarnenie que ninguna cofa fe pueda 
modar,quitar,o añadir al oficio diuino cote -
nido en el dicho Breuiario , reuoeando qual 
quierapriuüegio en contrario. 

C A S O X X V I . 
Preg. Si es licito rezar los noturnos a pr i 

ma noche hafta las Laudes,dexando las Lau
des para la mañana? 

^Refp.Que fifto qual es tanto verdad que lo 
eNauarr.de ticoe Nauar.e p o r muy acertado,pjrq affife 
orati. c j r . das los Mayrine s y Laudes co mas deuociÓ, 
„*54- & «4. y dmedole ios noturnos defta manera , fcü¿ 

Í'Tr°u V ? ' T i I * * * * * * * * qaaJ acabado fe ha de d e z i r e l i > a t e r n o f t m o f e 

fueledez.renelfinddashora^y^elprind 
p¡o de ¡as Laudes: también fe ha de dczir el 
pjternoftr y el Animaría, como f e dize antes 

^ que fe comiencen las otras horas, faluo Cora 
pletas.Efto es certifsimo,teniedo que los no 
turnos es hora diftinta de las Laudes, como 
queda dicho cn el cafo fegundo. 

Finalmente nota,que aunque innoeencio y Nota. 
otros que alega Sylueftro, ayan tenido, q los 
C l é r i g o s eftan obligados a rezar el oficio d i 
uino enla Yglefia,empero aunque feairbene-
ficiados,cumplen con efta obligación rezan, 
do a folas. Verdad es,que no ganan las dif ir i 
bueiones cotidianas,q fe dan a los que rezan' 
el oficio diuino en la yglefia, conforme ala 
fundación y ioftitucíon del beneficio o cape 
] l a n í a , c o m o l o refuelueF.Manuel Rodrig . f 

Para efte eapitulo es bueno el capitulo 36". á̂uT/f&í 
B de benehciado,y principalmente lo es el pri 

mero y fegundo cafo de!. Veafe. 

Capitulo CXXIX, (De hurtos. 
C A S O P R I M E R O . 

PR e g . Supuefto que hurto es, fegun fanto 
Tomas ,g ocultación déla c o l á g e n a , for- g S T h . i . j . 

cado el feúor ,que en Latin fe dize, Inulto do- 4*6*-ait"2* 
f»í»0 ,o como dize el Doctor Carrillo: I FurtS hCarr.tnau 
eft fraudulenta contreciath rei alíeme, 'milito do- r ta addieío-
mino, Si los que hurtan fruta en las huertas y nead casde-
viñas , pecan, y fi eftan o b ü g s d o s a reftituir? I a t * * 5 a u r c " 

Refp. Q u e a efto fe refpondera cn e! cafo P^" 1 ' 
V* fetenta del capitulo nouenta y vno,tomo fe

gundo,que tratara de reftiructonj allí fe pue
de ver que es lo que fe ha de tener,fcgú Cor
doua, 5 y los D o í t o r e s alli citados: empero fi {Conloa.fn 
alguna dificultad ay alli , es enlo que toca a la l ^ 1 ' - 4 » - 7 0 -
manera de hurtilIos,de!os quales trata la no
ta del dicho cafo,q fe fuelen cometer, quan
do vno ( no fabiendo que otros también por 
otra parte hazian lo mifmo) hurto alguna fru K ^ r a u 3 r l n 

U o v u a s e n t a n poca caridad que fu hurto fo- Manu. c.17. 
lo no fue mas q culpa venial, mas al cabo por nu.1.30.1.10. 

hazerfe porotros muchos, femejantes hurti-
I!os,fe hizo notable daño al feñor deías huer ! Soto lib.*. 
taso viñas :delos quales Nauarro k dize,que S 1 u!^ff(lT 
aunque es verdad que aqllos h u n i ü o s fe han ZL^í.B" 
de reftituir fo pena de pecadS mortal, quádo 
fefepa el notable daño queco ellos fe ha he- mMed.C.rJe 
cho: mas que qualquiera dellos coa el poftre rebu» reítu. 
ro c ó que fe hizo el daño notable,no fue mas I* °-
que venial , y que no es incótieniente que de nCord. vb! 
pecado venia! nazca obligación de pecado fuP r- ~ 
mortal , c o m o nace de lo que fe toma y tiene 0 

p r e ñ a d o y fiado , fin ningún pecado, y de lo ¿̂cL&num-
ageno que fe toma y tiene co inorancia i n - 16. 
uencible;y que fi facaíTen cartas generales de pt«p.*'P , e' 
defeomunion para que reftítuyá lo hurtado, «3 ' 
que el que lo h u r t ó , caerá enla defilomunion 9!^3T,3ÍT u 
fino reftituye.Lo contrario tiene Soto,! M e - tVm d e ^ -
dina,™ CQrdoua," ,y f r . M a n u e i R o d r í g u e z , 0 Hb.?.« ?" 0 

y fray Luis L ó p e z , P y Nauarra, 1 y el Doéior nuriirí*-
Carrillo, 



Capitulo CXXlX. Le hurtos. U £ 4 
r r 5 n a j . C a r r i l l o , 9 y Salón : b y es, que defdeaquella 

2 aurcaad vez,que lo hurtado, aunque poco, junto con 
; t a n d e l H b r ú los barullos paf lados , coméeoafer*o a hazer 

aurcúdubio el daño grande , o notable cantidad, defde 
3 - entonces fue pecado mortal hutar mas,auncj 

1, S.Ion de f u c í r £ m u l o f e hurtaíTe-y a f s i ¿ e f 
ialti. Se iure. i r . 1 , ^ n 

de entonces lera pecado mortal no reftituir, 
o no pagar todo lo hurtado aquella vez y las 
palladas. La razon es,porque ya defde enton 
ees aquel hurtillOjCon ios hurtillospaíTados, 

-comienza a hazer aquel daño , y la cantidad 
hurtada a fer notable,la qual no era antes,eo* 
m o fe prefupone,y que no reft í tuyendo cae
rá enla dicha defcorAunion.comolo concede 
él m i f m o N a u a r r ó , v t d i e > u e f t : y * f t o n o por 
razón deloshurtillos,fino por razó del daño 

i" , en notable cantidad, q-f e ha hecho con ellos, 
lino io reñi tuye . 

cSot.vbl Finalmente dize S o t o , c que caerá en ella, 
ínpra. Ratione emergentis damni,(¡dando fitgráue, que 

fera quando fe haze, como efta dicho arriba: 
y cita es buena opinión, A la razón de Ñaua* 

d Ñauar, vbi rro refpondePedro de Nauarra, d diziendo,^ 
lopra. nopuedeauer o b l í g a c i o n d e reftituir la d i -

cha caridad fo pena de pecado mortal fin pre 
ceder culpa mortal y injufticía : y afsi el que 
tiene alguna eofa preftada, obligación tiene 
debolueria: más efto no es propiamente ref
tituir, porque larefti tuoiófupone injufta de-
tencioh:laqual dotrina suncj me parece bue-

eF.M.Rod, na, no aprueua F. Manuel Rodríguez,-"--con-. ,C 
j.tom.c.147 eordando con todo lo démas con Soto , M e -
con . nu. ¿ í n 3 ^ Cordoua, y fray Luis López , f porque 
f F . L Lop. dize que no folamente fe reftituye lo mal He 
vbi fupr. uado,masaunlo que con jufto titulo fe detie 

ne, como es lo que fe ha preftado. 
Nota también que fatisfechala parte,pue

de abfoluer deftas defeomuniones generales 
pueftas por juez,qualquiera que puede abfol 
uer de defeomuniones del derecho:anfi lo tie 

eNaoarr.c. neNauarro.g Q u e tanta cantidad ha de fer !a 
Ínter verba, que fe hurtare, para que fea pecado mortal el 

hurtarla,hallarafe enel cafo doze:y c ó c l u y é -
do efte cafo aduierte , que lo mifmo que efta 
dicho del que hurto el folo vn p o c o , y otros 
lo demas,con que fehize el daño notable, fe 
ha de entender , quando vnó fo lo , oy vn po-
q u í t o , y m a ñ a n a o t r o pbquito,y otrodia otrd 
poquito,vino a hazer el daño que eftá dicho, 
aunque por femejarttes hurtillos no preten-
dielTehazerle, porq fabiendo defpues auerle 
h e c h o , y que fu dueño pretende que fe le fa-
tisfaga,fino lo haze, enel correrá lo mifmo q 
arriba q u e d a d í c h o , como lo dízcn los auto
res arriba alegados. 

• Finalmente nota para aquí vna eofa bue
na, y es, que tomar las cofas agenas,que eftá 
expueftas a grande peligro , o que nacen con 
pequeño trabajo y indtiftria, no fera pecado 
mortal tomar deílasen taifta eantidadj quai.-

Priraera parte. 

^ ta era fuficiente para eonítítulr pecado mor
tal en otra materia o cofas, que no eftan a tan 
to peligro expueftas.v.g.no fera pecado mor 
ta! tomar callanas ,nuezes y velloras fy lueí -
tres en tanta cantidad, que en la p!ac.a valgan 
vn ducado i empero filas cofas eftan expuef
tas a peligro,mas con grande trabajo y induf „ 
tria nace,como fon las mieífes, vuas y frútaí 
délas huertas \ pecado mortal fera tomar en 
tanta cantidad,por el daño notable, como q -
d a d i c h o , y n o fera mortal tomar enmayot 
cantidad quando eftan enel c a m p o , que fia- . 
quellas cofas ya eftuuieffen recogidas en ca
fa i Defto que es del doélifsimo padre tna'e/. , „ 
tro Orcllana,ydeI padre •inaeftróBañei.,* i n -

g fiere el dicho padre maeftro B a ñ e z , ' q u e - l o s 7éjat¿¿ 
pages que firuen a las mefas de las-ricos , no 
pecan mortalmente, fi fe comen-lo que quita i Barí. 3¡utr. 
délas mefas,y a cafó no pecan fino pecado de & lur.ín ead. 
la gula. Y í a razon es,porque los Tenores, Aut q * » r . p j g . 

non funt valde rationabilitcr inuoltttitarij,aut • ° 4 * t o l - i « * 
aullo modo :,y t ambknporque ta! es'cofas fon 
expueftas grandemente a peligro, lo qual fe 
ha de entender, fino es que a cafo lo» manja
res enteros, que déla mefa fe leuantan , éften 
feóalados por falario y partido del Maeftre-
fa!a,o de otro oficial,porque entonces femé* 
jante toma es hurto: quiafit inulto officiali-Vi 
ra eftansta-fe mire lo q fediracafi al f indel 
cafo primero del capitulo ventiquatro de le
ña en la fegunda parte,que fera bueno y ne* 
ce í ía r ío . 

C A S O I I . 
Preg. Si puede licitamente la muger cafa

da contra la voluntad de fu marido reftituir 
délos bienes eomúrYes dellos vna cofa q har-
ttí antes q feeafa'fle,o que la h u r t ó defpues 
de cafada ella fola.o con fu marido: y lo nnf-
mo fe pregunta , fi podra hazer fat-isíacioo í 
los damnifieados,auIendoia hurtado íi¡ mari-
do,de!a qual participó confintiendo en ello, 
o comiendo della de buena gana , o f o r c o f á -
mente? 

R e f p . Q u e fegun Summa ConfefForum * K ? , » m C ¿ f . 
cree,que fi el marido y la muger comen, v;'f- ' ' x 

i ten,y finalmente vitreo de las cofas que fe les 
ha preftado,o fe les dcué por contrato licito, 
o i l ícito, que cor> ellos fe aya heeho,qiíe íi Ja 
cofa que h u r t ó la muger antes del matrimo
nio , o defpues del ella fola, o con fu marido, 
o laque el marido también hurto antes o d e f 
pues del matrimonio . toda via fe efii en píe 
en fu poder,y no fe ha c5fumido,que lo pue
de hazer l íc i tamente ; mas fi ya efta confumt-
da,o el marido folamente la hurtó , y ella co
l indo en ello déla fuerte que efta dicho , fi < | 
marido no fe lo contradii¡c-re,puede ü ( i tamé 
te reftituir a fu verdadero fcúo. el valor déla 
cofa ya confumida de-Ios bienes que le fon 
$taaflli$tfo ikm^MT, quaidoda 

K r i o n a 



¡sGlof.intic. 
de ribas ín-
uentis. 

otrafuefrcno:pueda,pues eneílo haze elne
gocio iñ marido,librandofe déla obligación 
que ti"«e de reftituir la cofa y* confurnida: 
mas fi el marido fe lo cótradizej y no quiere, 
so puede bazerlo,pues no tieneeilaia admi-
niftracion délos bienes comunes.fino el ma
rido: empero fi con todo eflo en efte cafo hi-
zieffe refticucton de los bienes comunes con 
buena fe efeondidamente , no cree, q fe le ha 
de dar peni tenciaeomo de mortal, o que pe-
caffe ea ello mortal méte,y es muy buenaopi 
nion,la qual también tiene IaGlofia. a 

G A S O I I I . 
Preg.Si el que tient vna cofa buttada,o por 

via licita, tiene obligación de la reftituir a 
fu feñor , quando la pide para pecar con ella? 

Refp.quatro cofas. Lo primero,quc quá
do ai deudor no fe íe figue ningún detriméto 
de detener efta deuda, y por otra parte fe fi
gue graue detrimento, o cípiritua!, o corpo
ral dé ia paga delta: fera pecado mortal entó« 
ees bo'uer y dar la deuda, principalmente fi 
c! acreedor no apremia, o conftriñe. 

Lo fegundo, que no es pecado tornar y pa 
gar efta deuda ai feñorque pide : aunque de 
pagarla íe figa graue daño efpiritual,o corpo 
raí ai queda pide,oatercera períona particu-
lar.quádo de detener efta deuda fe figue gra
ne daño aefle deudor .V .g . fi el ladrón me a-
menaza á tíiicon la muerte,fino le torno el cu 
c h u l o ageno que copre de!,puedo ¡icitamen 
te tornatfele: luego mucho mejor quando ef 
fe mifmo feñor verdadero pide fu cofa , de-
íuerte que fino fe la tornare,incurriré yo no
table peligro. La razó defto es, porque en tal 
cafo aquel daño que fe figue,no es por entó-
cesa mi voluntario exprefia ni interpretan-
uamente.Qjje no fea exprelTamenre,cfta cla
ro, porque yo no pretendo el daño de o-
cro: que no lo fea tapoco interpretatinamen* 
t;,probatur, porque interpretatiuo volunta
rio fe dize, y es, quando alguno efta obliga
do a ¡mpediralgü mal, y no !e impidió, y yo 
no eftoy obligado por entonces a focorreral 
próximo con tanto peligro mío : luego bien 
fe figue , que aquel daño no es por entonces 
a mi voluntario inttrpretatiuamente .l'roba-
tttr etiam, ¿r explicatur fecundo, bono extmple* 
Ninguno efta obligado a foeorrer al enemi
go que eftacn peligro: fi plenfa prudentemé* 
te, que libre de aquella necefsidad le matara 
a el, o !e hará otro grande daño: luego leme-
jantemente en nueftro cafo.Dixe a. riba,o dá 
otra perfora particular : porque fi fiera per-
lona pubuca, la vida y falud de la qual ala re-
publica es muy neceflari», eftara obligado ef 

bOrellar, in ******' * ? T C t t ^ u e ! detrimento por la 
fctipt^.a.q- f a h ! ¿ d e a C i u d ! a P e r f " n « : c o m o ! o d , z e n e x -
«i.art.j .có- preíTamente, concordando con redicho ! o S 

clpC»&a. dodifstmos gaures el maeftro O r e 1 ' j » a
 h v 

A maeftro Bañez . c f Lo tercero es,Qoando de ^ g • 
detener la deuda ningún detrimento incurre & / U I . t i n c o " 
el deudor,aunque el acreedor apremie y cóf- locoq a i t y 
triñá,fera pecado tornar la deuda, fi el mal q cócl, p. ¡ ¡ ^ 
fe ligue de pagir!a,otomarIa,es corporal del C o»- I-& a. 
mifmo qlapide:empero nofera pecado fiaql 
dsño ^ fc-figuefuere efpiritual d-e! mifmo q 
la pide, como fi la pide para gaftar en juegos 
y carna!idades:como defpues de Adriano lo 
tiene Soto,dy Orcllana.y Bañez, e y fray Ma d Sot¡ Iib,4. 
nuel Rodríguez,*" lo qual fe ha de tener, a u n a iuft.& ) Ur. 
que Cayetano g parezca tener lo contrario. í-7.art,t; 
Lo dicho fe prueua Quantum advtramq^par'-
tem, foltando la objeción que luego fe ofre- ¿̂f ^ p * " 
ce:el daño efpiritual mucho mayores que el P i a c o n e 

g corporab.como pues fiel deudor no efta obü fp.M R 0d 
gado acornar la deuda, quando fe figue mal , tom.c tjo*. 
téporalalquelapidc,dezimosque eftaobli- concl.&bu. 
gado a tornarla, quando fe figue daño efpiri - 8 -
rualfRefpoñdetur^que no es la mifmarazon, 8 Caler.*.?, 
r j - r • ^ i q.ók.am&j» 
iino que ay grande diferencia, porque la re
tención de !a deuda por enteses esmedioex 
natura fuá ordenado y eficaz para que el pro 
ximo no incurra aquel mal tcporal: empero 
para que no incurra dañó efpiritual, no es me 
dio ordenado ni eficaz: porque cierto el me
dio ordenado es la corrección fraterna,masll 
fe niega ¡adeuda y no fe torna, ya elle próxi
mo peca en fu coracó, y qui'93 pecara mas de 
no tornar la deuda Propter maiore appetitü ex 

Q p'tuat'tone. Y ay otra diferencia buena,cóuie-
nca faber,quc de los bienes de! cuerpo, efto 
es,déla vida,y déla fa!ud,cl hombre no es fe-
ñor:y por tanto quando ellos eftan apeligro, 
qualquiera efta obligado a impedir, aunque 
elte mifmo feñor repugneiempero deffas ac* 
eionss efpirituales el hombre es feñor, por 
lo qual ninguno puede hazer fuerca al hom
bre, quando quiere pecar , no interuiniendo 
injuria de tercera perfona:porque fi interuie 
nejecus erit, como luego fe dirá enla quarta 
y v!timacofa,quefehadenotar,fino esque 
a cafo fea juez , 0 prelado , al oficio del qual 
pertenece impedir por algunos medios de-
terminados. El exemplo defto es,fi Pedro fe 
quiere a íi mIfmo,o a otro,matar o herir, pu¿ 
do yo,y aun eftoy obligado, fi fin detrimen
to mío puedo hazer efto , a atarle, y fi fuere 
menefter,ccharle en cadenas: empero fi va a 
fornicar, no es a mi licito atarle, o hazerle o-
tra fuenp, para q no vaya a fornicar, finofo-
lamére puedo vfar de la corrección fraterna. 
Délas cofas dichas fe figue,que fi el detrimé
to,que fe figue a efte acreedor,fuere rei famii 
liaris, entonces al que fibe y quiere el detri
mento, licitoesami, y deuo pagar la deuda,' 
pidiéndola el.Y la razón cs,Qjiia\He tft domh 
m reif<twiltarist& poten patt detrimentunu 

Lo quarto y vlümo es, fi el daño que fe fi
gue, redunda en tercera pcrfoiu, fiqulera fea 

Corporal, 
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corporal , o fi quiera fea eípiritua!, fera peca
do mortal reftituir,o boíuer la cofa que fe tie 
ne por via de hurto, o de otra minera . al fe . 
•ñordeila,quando la pide: y afs>íe> tienen los 
autores arriba alegados:}' afsi admiiiría y o l a 

1 opinión de C a y e t a n o , a en cafo que pidiefle 
el feñor fu cofa , paracen ella agrauiar a a'g-i 
terceto,conforme lo dicho.La primera parte 
defto eftá claro de lo tercero precedido, y de 
fu r a z ó n . L a fegunda parte fe prueua,cortuie¿ 
ne a faber,quando fefigue daño efpir.iíua.l de 
tercera perfona. V . g . fi pide la deuda para fo* 
licitar algunamuger.no aparejada : Probatur 
ex Me teftiwon¡oEccle{iaftici:Vntcuiq;matidauit 
Dominas de próximo fio- y en aquel acaecimíen 
to puedo yo fin detrimento m i ó euitar el ef
eandalo al p r ó x i m o : luego deuo é ü n a r ¿ r e t e -
mendo la deuda, pues defto eficazmente fe 
Impide el efeandalo : ni vale la objeción que 
ptocededelo tercero de arriba, adonde d i x í -
m o s , que quando el acreedor pide la deuda 
para fornicar , adonde incurre daño efpiri • 
tual.que no puedo negarfela:ltiego la mifma 
razón es, quando latercera perfona incurre 
d a ñ o efpirituai ? 

Refp . Q u e ay grande diferencia, porque 
pidiendo effe3creedor la deuda para forni 
car,yafornied en fu coracon:empeto la terce 
ra perfona innocente,que fe ha de efcandali-
zar,au no pecd:por lo qual el retener la deu-
daes medio eficaz para impedir el daño efpi
rituai de aquella tercera perfona ¡ lo qua! no 
,es eficaz para impedir él daño efpirituai de 
aqueiTe acreedor, como lo dizen Orellana, y 
B a ñ e z , b ; c o n c o r d a n d o con todo lo dicho. 

Finalmente defto quarto fe figue: lo prime 
ro,que el que ha ganado al hijo , c¡ efta en po
der de fu padre, no le ha de reftituir efto , fa-
biendo que luego lo ha de boluer a jugar : y 
afsi lo ha de d a r á fu padre, que es verdadero 
feñor de' dinero,y fi efta aufent í , depifitelo 
en poder de alguno para fe l o e m b i a r L o fe
gundo fe infiere , que el que dala cofa huna-
d a , o depofitada, a fu feñor , con la qus! fe !\¡-
be que ha de hazer daño ai p r ó x i m o , no fo 
lamente peca, mas aun edLi obligado a refti
tuir efte daño , pues no folamenf.e peca con
tra caridad , mas aun contra juftieia , pues es 
caufa pofiu'ua del dicho daño , dándole la ef-
pada,con la qual fabe que ha de matar a otro: 
lo qual euidentemente fe pfueua de c iata fa! 
fa fentencia de C a y e t a n o , 0 el qual tiene,que 
quando alguno fin detrimento fuyo puede 
defender al proximo,y nole defiende,que pe 
ca contra juftieia, y que eftá obligado a refti
tucion: luego mucho mejor en nueftro cafo, 
adonde e! deudor da ioftrumento, o exereitt 
acción,de adóde fe figue daño. Afsi también 
h> tiene el mifmo Cayetano, d Orellana, B*vi 
ñcz ,e S o t o / A r a g o n , g y f.ay Manuel Rodri; 

> Primera parte. 
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la dicha efpada, no peca dádofela, aunque fe- t rbmXiíO, 
pa que con ella ha de matar a otro, pues obe cicl.&nu.S, 
d e c é a aquel, a cuya cüéta efta euitar eftos da 
n o s , entendiendo, que íi no Cela da, le hade 
venir.'graue daño,pues como queda dicho en 
lo fegnndo ,ninguno con tanto detrimento 
fuy oferta obligado ¿ i m p e d i r l a muerte de fu 
p r ó x i m o . N i obfta,que el homicidio es intrin 
í e c a r o e n t e m a l o ; y'por ningún miedo fe ha 
de hazer tpórque efte que da la efpada,noma 
ta,fino folamente dala.efpada: y ais i es cauri 
accidental de la muerte , y no principal : y ti 
alguna malicia tiene efte acto,fe quita,obede 
cieodo al jaez, almas-ño poder.'• fittetH**. 

Y nota,que aunque peca co-ntr iear ídada - i Ñor,*» 
que! qus da el dinero para comprar vna éfpa 
da, con la qual fabefequiere matar v» h o m . 
bterempero no pecactorttra juft-icia-,como tá« 
biennopeca coñttaj i i f t ic iaaqíielque pmfta 
dineros, los quales fabe que fe han de dar a 
vibra : por lo qrail el que.dio el dinero- par» 
comprarla efpada,ya que no peca contra juf-
ticia,no eftaobiigado a reftituir el daño ,que / 
co la dicha efpada fe hizo ,y mas que fue cau
fa muyremotadefte d s ñ o , p o r q u e bien.'po-* 
dia el que recibió el diaero , dexar de tcm-
prar !a efpada,müdandoTu mal propofito,de 
arte que defpues de recibidos los dineros pQ 

„ dia efte Comprarla efpada,y defpues de com-
7 $ prada podía no hazer el dicho daño ; donde 

fe vee claramente fer caufa remota , como la 
refuelue fray-Manuel R o d r í g u e z . " 6b i ? M.ROc?; 

C A S O 1111. vbi fupray ¡j 
Pre<». Si es licito tomar a vno que,efta en - -

eftrema necéfsidad lo que ha menefter , para 
dirfelo a otro, que también eftá en la miímat 

Refp. Q u e aunque es verdad , que el que . .. - j, 
tiene !o ageno , no efta obligado a darfelo a 
íu dueño que efta eri eftrema neeefsidad, q -
dandofee! en iamiíma , que con todo ríTó-nO v p 
lo puede e! t o m a r por fu autoridad propia pá 
ra fócorrer lanctefsidad agena : efta dotrina 
es de Arrnila,k y eomun. K Arfa. ver. 

FY C A S O V . f , r t Ú O U . i o . 
P e g . Si pxiede vno tomar loageno para 

darlo al que efta en eftrema necéfsidad,no pu 
díendo el focorverla de otra íuerte,ni ay qui? 
la foeorr?, porque por Jo que queda dererml 
n.* do enel cafo paífadojpátece que no lo pue 
d c h - z e t ? lArm.vt r . 

R . f p . Q u e lo puede hazer, y no corre la í a n u m m u 9 

r u m a razon en el cafo paliado que en cite, mMeJCÓB 
porque aquel habla quanjo a! que fe roma, O c l e M U » 
tiene la mif na necéfsidad> y efte , quando fe i>«. IM.<I. ; . 
toma al que no la tiene; con efto concuerda M * J ' « I k 
Armila^IoanneideMedinaCSpIntcoft .Wy ns T I , , , -
f ip . toTomas.nNotaaqnivnacoianutvbnc- q M . a r t . ' ¿ 
na,yes,que quando vn Njllgiofo i - f e a fu 1 

p r ó x i m o eftar e n c í h c m a nc t í i í d i d , y no f o t i u 

R r 3 buuicffa 

y .ÍI. - • " 
Eíclef xy. 



huuicíTe quién felá focorr ic í íe , ni el tampo- £ 
co la puedt focorrer, fino es faliendofe de la 
orden,que eftá obligado afalirfe.y mucho 
mejor G fon fus padres los que la tienen. Y la 
r a z ó n es, porque focorrer al p r ó x i m o en ef
trema necefsidad, Eñ iurisdiaint naturalisicó' 
ira lo qual, ni el voto le obliga, ni el prece
pto del hombre vale. T o d a efta nota es de 

1$ & M < * A r m i l a . * 
. opi«a*Ji«" , •• C A S O V I . 

rne.i- Preg» Si el que por todo vn año en diueri 
fas vezevhurta cierta cantidad. V . g. mil d u -
cados,peca mas grauemente,quecl que en lá 
mifma cantidad ¡os retuuieffe fin quererlos 
reftituir, pudiendo? Efte cafo demás de fer „ 
gráue ,es euriofo. 

Refpk Q u e en efte cafo foy del mifmo pa-
b - L(? "on" r í c e r < l u c Soto, y fray Luis L ó p e z ; b los qua-
p J " r a

r
c * ^ les reputan fer mas prouabie contra Paluda-, 

q , . . " Ro.pecar mas grauemente el queco muchas 
acciones hurta por todóivn año mil ducados, 
qweel-quemií ducados por todo vn a ñ o re
tiene: porque aquellas voiiciones,o acciones 
repetidas á: los hurtos, por filme fm as traen 
malicia: aunque la opinión contraria de Pa-
ludano no carezca de prouabilidad, como le 
parece aSoto . 

C A S O V I I . 
Preg.Silo que t ó m a l a muger délos bienes 

del matidoen notable cantidad contra la v o 
luntad del,para fus parientes,colores,y afei- Q 
tes, y juegos, y para otras cofas femejantcs, 
efta obligada a reftítuirc 

cS.Thoio.2 R e f p . Q u e fi, autor fanto T o m a s , c ni aun 
a « j . 6 i . a r . i . de los bienes comunes no lo pueda tomar, fi 

no es en los cafos que fe dixo en el cafo terce 
ro del capitulo quarenta,que trató,délos bic-

d Lupos 2.p. n c s de las mugeresy hijos, para dar liraofnas 
Inflruft. con con efte cafo concuerda fray Luis L ó p e z , d 
íci6nr.,c.*4. C A S O V I I I . 
S-x* Preg, luana cafd con P e d r o , y tío tuuierS 

bi jos ,e l iamxodedote a íu poder dos m i l d u 
v cados,y fu axuar:y efte no fe aprecio, confia-

dofe de Pedro,y d é l o s dos mil d u c a d o s , o t r í 
buto dellos, ella pudo fer muy bien alimen
tada y feruida,fegúfu calidad y eftado:Pedro JJ 
haze teftamento,y no le dexa vna blanca, n i 
legratifica el feruieio q ella le ha hecho muy 
bueno,todo el tiempo que há eftado juntos^" 
ntlos trezientos ducados de arras que el la 
r n a n d o - , q u a r u j 0 f e C 3 f a t o n ) n i e l menofeabo 
oeUxuarq U ecraxo : f i luana con buena con
ciencia podra entregare feeretamStc, (in ef-

en lo que pudiere de la hazienda de 
P c d r o , p „ e s n o f e l e . p a g ó l o ! e h a f e r u i . 
do y no fe ¡ o ha de pedir por jufticia? 

que efta muger hizo a fu marido, no ay q ha
zer cafo pues eüa p o r razón del matrimonio 
cftaua obligad» a elfo: y a f s i a u „ q f u e r a b i e Q 

que fu marido Pedro por ello le hizlera algu
na gratificacion,masde jufticia no fe la deue: 
y alsi por efta razón no puede ella tomar co
fa alguna de los bienes delmarido,porque fe 
ria hurto. Lo fegundo quanto al axuar, d igo , 
que fi al tiempo que el marido lo rec ibió en 
IJ poder,no fe hizo inuctario,ni fe taíTó, cía 
ra cofa es que no entraua en parte de dote fo-
bre los dos mil ducados: y afsi aunque fea ya 
menofeabado,o perdido en todo, o en parte, 
no fe deue en ley de jufticia reftituir alguna 
cofa á la dichaluanaj porq como efta dicho, 
n o e f t á e n parte de dote , fegun dize Siluef- esylu eft.t{ 
t r o , c y . f e hagaf tadóef t c o m ú n feruieio de tul.áos.<¿,2, 
e n t r í m b o s ' . y de aqui fe fig.ue,quepor efta ra
z ó n no puede ella hazer recompenfacion, t ó 
mando fecretamente ¡os bienes del marido 
difunto,porque feria hurto. L o tercero,a ¡as 
arras digo,que aúqüe fe le mandafíen los tre
zientos ducados,haze poco al cafo,porque fe 
gun laley del R e y n o , aunque fe hagan man
das de arras excefsiuas,no puede lleuar la mu 
germas déla decima d é l o que monta el dote 
que trae,y afsi a los dos mil ducados refpon-
dendozientosde arras. Y allende defto fe ha 
de ver, fideftos dozientos ducados d̂e arras 
ay efcritura,o t e ñ i g o s , c o n quebaftaatemett 
te fe prueuen:y entonces por la via ordinaria 
de jufticia las hade pedir, y fe las mandaran 
pagar cerno la doterpero no puede ella hazer 
fe juez,nientrcgarfe fecretamente en los bic 
nes del difunto,porque feria peruertir el o r 
den de jufticia y r a z ó n , aunq fi fe entregarle,1 

na quedaría obligada a la reftitucion: empe* 
ro fi deftas atrás no h ü ü ó efcritura,ni ay ago
ra r.eftigos,fcñal é s , q la tal promeíTa de arras 
fue folamente por cumplimiento, como m o 
chas vezes acontece en los cafamientos:y fié 
doeftoafsi,o no le deue las arras fufodichas, f Medina de 
o no cofia deuerfelas, por lo qual ella no pue r* 1 ^' 9 ' I 1 * 
de tomar fecretamente, ni entregarfe en los 
bienes dehporque para efto es neccíTarlo que 

gNaaarr.c. 
Ja deuda fea cierta,liqulda,y clara,como qda 1 J ' n u m - * 1 2 

dicho:loquaInoeraefta ,comofcprefupone i U 

de lo ya dicho, y lo tiene Medina , 1 *y Ñ a u a - o r ( j 0 ' 
rro, g C o r d o u a , h fray Luis L ó p e z , ! y fray t , i ¿ ° " < i ' 
Manuel R o d r í g u e z , r 

C A S O I X . i Lupus i.pi 
Preg .Vn hombre cafd fu hija,y dixo al yer- inftiufl.coit 

n o , q u e ¡ a d o t e l e daría en alhajas,y entram- ícíeni.c.ir.. 
bos pufieron dos hombres, con concierto, q I" 7' 
paffarían por lo que ellos las taflaíTen, y d i - ^ M R o < 

StelTen que valían! y el yerno tuuo intención , . t o m . c . i o 9 

que fi las apredaften en mas délo q a el le pa- c o n c l & nu» 
recieíTe q valian, q fe entregaría fecretamSte í i . 
en lo reftante,y parecióle q le auian cargado, 
y apreciado las alhajas en mas del juf topre . 
c í o , y fe entregd fecretamente en lo reftante» 
hafta el cüplirnjentode la dote prometida: ! ! 
peed efte ycrno,y fi es obligado a rcítituir? ' ' 

"íi f p C«f hu!o C'5tXlX:l)e hurtos. 1260 
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tifo Refp.Que fi efte yerno tuuo intención de 
paflVr por io que aquellos apreeiaíren,es obii 
gado a reftituir lo que feeretaméte ha toma
do,no íiendo el apr«cio notable, y manifief-
tamente k¡jufto:mas fino tuuo tal intención^ 

; fino engañofa y fingidamente,como fs prefu 
pone que afsi la tuuo,peed graue,y aun mor-

a SotoJ¡b,8. talmente en ello,por el engaño notable, o en 
deiuttj.&iu cofa notable,como lo dize'Soto-,a Na-uatt :>¿* 
refj.i arr.i yStlaeftro, c y comunmente los Doctores, 
gata .empero ya que peco, haziendo el cotrato co 

tal intención engañofa : fi queda obligado a 
, reftituir,o no,ay opiniones, porque vnos di-
fam cari »S z e n q * u e ' P o r c l u e queda obligado a cumplir 
num. j l-4.& e» coucierto con fu fijegrO prometido,aúque 
s. engañofety es obligado a hazer que feaver-

.daderodo qual no puede hazer fin reftituir a 
cSylueft.tí. f" fuegro a quien lo tomó,y le b.iz:-> injuria, o 
paáum q.4. daño notable en el dicho eottáto engañofa, 

y enaegandofe de aquella mañera, porque fi 
afsi fuelle ya por via de ctkrato engañólo, fe 
librarían los hobres de reftituir aquello, en 
f¡ vnoaotroenganaiTe, profnetiendofeu'.l, o 
tal cofa notable, y afsi licuarían prouecho de 
fuengañotlo qual es muy fuera de rajó . Ver 
dad es,que fi el tal prometimiento q vnhouj 
bre haze a otro,no es fobre concierto,o con* 
trato, entre ellos,fino liberal 'y (imple, fin ha-
zerle daño notable,entonees,tiendo fingido, 

dNaoar vbi 0 0 °bliga a cumplirlo,ni a reftitucion, aúque 
fupra, ' aya pecado en elul fing'miéto,eomolodtzé £ 

Silusflrína,y NatiarrojdfegUn fíntoTomis-.e 
mas quando va fobre concierto, o-contrato 

eS.Tbo.2.a entre paites, ay obligación de cumplirlo, y 
q.no art.j. de reftitucion,como efta dícho/egun edao* 

pintón:!* qual parece tener Nauarro/ Otros 
f Ñauar, vbi D O & C T C S con Soto , y el clarífsimo. Doctor 
íbp,nu.j.& MedinaComplutenfe, dizen,qtie en el cafo 
4? prefente,aqueiyerno no es obligado a refti

tuir a fu fuegt o lo que le tomó Secretamente* 
fino es mas de! jufto precio en quedeuierart 
tafTkr,o apreciar las alhajas que le dio éft dó -
te,ni fue injufto el daño que en efto Se hizo, 
cntregandofe enel jufto precio en que fe auii 
detalíar,y que fe le deiiia: porque afsi fe en- J3 
tendía el prometimiento y concierto quehi¿ 
zieronde paitar por el precio que hizieííen 
los taffadoresjconüiene a faber,fi fuelle jufto 
el ta! precio,y no de otra manera : ¿tinque el 
yerno no declaró fer efta fu intención,por e* 
uitar defgracias, y otros inconuenientes qui 
de la tal declarado fe podíáfcguir: mas por.] 
no confta manifieftamente del precio fifuj 
injufto,aunque al yerno le parece injufto¿ e i 

c A lo qual por fu afición fe puede fácilmente en 
f ,o ! q * ? 3 " a r > P a r e c e al dicho Doaor Medina.y a 

Cordoua, g y a fray Luis L ó p e z , h qué detto 
j . , r c í b'U.irafu fuegro,o dar lartiitad de lo qud 
ínpiT? , - ° m 0 , ° P a r t c dello, ;finoefla cierto qdc filo 

agramado en todo lo que ha tqmadoí 

^ Empero nota,q quando a Ifffíara fe vee a- j-^? 
uer fido el yerno agrauíado en la dicha taifa, 
n j eftá obligado a reftituir lo que tomó en' 
recompenfadd graoamen: lo qual có mayor 
razon fe deue guardar en los Reynos donde 
las mugeres tienen acción para pedir poren-
tero fu dóteen daño de los acreedores,comb' 
lo tienen en los Reynos de Caftilh.y Ar'igó, 
y acaece que recuperan muchas vezes mas de 
lo que fe les deue-por lo qual los confeftbres. 
en eftosReynos deuen de preguntar á los jue 
zes arbitros,ti han agrauiado en lataiTa alos 
yernostporqúe vltra de! pecado q cometen, , - s ^ | 
efhnobligados a reftitucion, por el daño 'q'íupra. 

.deüa viene a los acreedores. Afsi lófienJ^F. " 
| Luis López,* ai q u , l figue fray Manuel WJ-"-̂,̂  , 

dríguez,* que también le acordó deíte calo, I > I 0 . r ¡ t c . 9 ^ . 
y eft.i es buena,yfana detrinai concl.&ni, 

C A S O X . 3. 
Preg.Vnhombre cometió vndelitó,por el 

qual todos fus bienes le han de fer fecrefta-
dos,porq los tienepoi el delito perdidos: la' 
muger q tiene,nó trilito con el dote, ni otros 
ningunos bienes parafernales,íi délos bienes 
comunes gananciales que han adquirido du
rante el matrimonio, puede la dicha muger 
efeoder fu mitad, y guardarla para fi defpues 
déla muerte defü marido: defuerté,íj ni por 
cenfuras q ia pongan , ni juramento q la tomé,efte obligada a dc-feubrir la verdad,porq 

1 parece que eftara obligada a declararla, porq 
de fu mitad enéftas cofas no es participante 
fino es defpues de la,muerte de! mariden 

Reíp-.Que S por caufa del delito perpetra
do por ei marido,eftesbienes han de fer fe-
ereftados,q1a muger denos bienes comunes 

.ganáciales adquiridos, halla íu mitad deuida 
•a e¡Ia defpues déla muerte de fu marido pue
de ocultar para fi.Yefto fe Funda por ¡a ley dé . ¿|g 
Efpaña,en la Recopilado nueua délas leyes;! I Ó j j 
en las quales es eftabiecido, q ni vno t¡i otro 
délos cafados por el delito tan folamente drl 
Vno dellosda parte que délos bienes niulcipli 
cados le pertenece¿aunc]fea en cafo de he're-
gia,o crimen^ adonde es ¡mpuefta perla ipfo 
iur-,hafta la execucíon déla fentencia, no la 
picrda,ni el innocente y libré de culpa, cor» 
penadela perdida de fu mitad délos dichos 
bienes fea militado. Y pues íi,fegun U ley,fii 
media parte es guardada para el innocéte ma 
rido,o muger,en cafo cj tema,q le hade fer 
'1 "itada por los minilhos¿e juftida,.1 q ape- ni r up.'j. p. 
-as jamas,lino es co grades gritos ho la hi de ''>'¡r',«ft.ioii 
lodercobrar^uedeaqiíá parte licitamente f c ( : n t , , J 1 -
jcultarlaparafilift Cíeren defeomunion, co ' ' 
rio lo refuelue F.Luís Lop. '« - F.M.Rodr. n „ r . , , _ , , 

C A S O X I . ,.toc ' 
\ Píeg.En el cafo ciento y dezioího del ca- cttcU ril 
Jitulo ochenta y cinco, q , , c u a , o ,]< defeo-
ruintonjqucdadidiüjqucno puede 11 rnuftél 

«fcüinicÉ 
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a L u F . J. r . efronder la mitad de los bienes gananciales, ^ r 
inftruít con d u r < n t e e\ matrimonio adquiridos , quando < 
i C K n , C I J * ' t o d o , s ellos hade fer vendidos para pagar las -t 
**** .deudas conira.idas por fu marido duráte el •< 
b Ñauar ¡n mammonio:Si ¡o podra hazer,fier,do las deu .1 
íum cap.\7.-das contrahidas por fu marido antes del m a -
nu. 2-l¡cera . trirrronio? 
cyen c l :o- Refp. Que fi,porque en efte cafo eftá por 
fce'to de h:ir j e y gfljbjecjdo que fi las deudas fon cótrahi-
c°fií! i^o* fi*d*f8 anres delmatrimonio,eada qual de los ca 
nu.ti.& i-sfados pague las fu y as: por lo qual fi en efte 
& ln addíi. e C a fp temieíí'e la muger,eHaauer de perder fu 

cap. 17. mitad,parece que íüguramente puede ocul-
• n u m > 3 ' tarla: porque no fe laconfurnan pagando las 
cCor. cóf. deudas de fu marido,concrahidas por el antes 
1 par cap.i. del matrimonio: cóeuerda fray Luis López.» 

• pa¿. í e . Y aunque ya aqui a lo preguntado queda ref- "i 
pondido.como fiempre lo hago en el cafo a-

dCordo.in donde cito,que fe vea otro, mira p 2 r a l o r e f -
íum q. ic?. pondido en efte e! cafo arriba cita lo, que le r 

.es muy hermano y viene apelo, adonde fe di 
• Soto Ib <-xerun algunas cofas tocares a la materia def-
deinft; ^iu te cafo. 
r e q j . a u . j . C A S O X I I . 

Preg. Que tanta cantidad ha de fer la hur-
f c.oeAo. ; n .tada,Para que fea cantidad notable,y que có-
fum.q.7o.pú ..ftituy a pecado mortal el auerla hurtado? 
,ño:.$ ¡ara Refp.Que Nauarro b dize,que medio real 

z o n * es cantidad notable para que peque momi
amente quié lo hurtare: y a fortiori hurtarvn 

tmn^í* U r r e a ' c n t e r ° ^° ^ e r a ' y 'o níifmo tiene Summa 
. i i ' CoronsConfeíTorum,'y Cordoua:^ el qual C 

h Mayor fn c xp reftamente dente el hurto de vn real fer 
4.dift. 15 q. pecado mortal;empero porque ellos no lo 
ay col 1. prueuan con ninguna razón, no ay par* que 

darles en efto crédito. Orra opinión ay que 
iSylueft.fn- enfeña,que la catidad de dos ducados es mor 
tum q.>. tal E,v«rff«r4 ríi.auquede alli no re ful te otro 
K Prd D dañofque afsi feha de entenderjemperoque 
*ípti>.i Mu ^ ° 1 0 f e r a ' a c a n t ' d a d de dos reales, fino es q 
39,§.lafegú fe hurte a vn pobre: afsi lo fíente Soto,* y,'¡ií> 
da es. mifnuo Cordoua/hablando fegun fu fenten

cia, Angelo, g Mayor," Siiuef.» y Pedraza.k 

INauar.í.to 0¡ra opinión, que es la tercera, >iene, ó hur- „ 
moreftilib. I . r . n - - j j A D 
3.cr. nu $3 t a r cien reales,y aun mas catidad qs>< efta, no 

haze matsria de pecado mortal,Ex*¿turarei 
na Orrlla.fn & obieclo.d no fueíTe quando del tal hurto ;1-
fctipx.i.7 q. auno padecielTe graue daño, porque entÓces 
6s.art.j. ei hurto de vna aguja feria morral. Eftaopi-

niondizeNauarraJqueel la oyó a muchas 
f JtwnoV t l u e , a d e f e n d ; á : el doaifsimo padre Orella-

' 1' ' na, m dize,que el hurrode vn duodo eseaoti 
oNauarr.c. d a J notab!e, y q u e i a m [ y \ e n ¡o ferá a cafo me-
1 7 r u 3 . dtoducado. Dichas y referidas eftas opinio-
pCor.Conf. nes para entender con lo que fe ha de quedar 
hurtos. del labora tres cofas. La primera, que aína 

regla d; Siiueftro, a y ( k . N l l , 0 £ ¿ | • 
q W « naConfeíTorum,?de fray Luis López q v .'e 

u iK,ei Rodríguez,* qfobru efta marerurra ¿n, ¡ 

, -

•ne parece muy galana, y conforme a razon ; r Ñauar, vbl 
conuiene a faber,que para juzgar de la eanti- %ra. 
dad fundente del hurto para cenftituir peca-
do mortal,no puede fereftablecida regla cíer s Med. C.da 
t*,ÍÍno que al aiuedrio de buen varó fe ha d'e reífit.q, 10. 
dexar para que juzgue defta cantidad: y afsi $ • °ccurrtt. 
para acerUr en efta materia, adonde ay Yanta 
variedíd de feotencias,fe tenga por regla la tF.M.Kod. 
mejor que fe puede dar,ta que eftosDoótorcs I M ™ C ' H < 
ponen-,conuienea faber, que fe pefen y aVré C ° ^ C

4
 & n u " 

las circunftanei.s de las códiciones de ¡as per 
fonas;efto es,que perfona es la que p#dece el 
defpojo del hurto, fi es rica, o no tan riea, o 
pobre: porque eftas circunftancias confide» 
radas,fi confia de la cantidad que fe le hurtó 
la perfona notablemente ferlaftimada,aqu8- 1 
lia cantidad refpeto defta perfona, fuficiente 
fera partconftiiuir hurto mortal, nífe efeu-: 
(uta de pecado mortal el que hurtó tal canti
dad, «un que fea pequeña: y a efte propbfifO v'Bañez de 
dize Bañez v eftas palabras :Null¿ materia eft f»ftit.& iure 
gr*t*i¡ in furto, nifi qn¡a graue damntím infert n - * 6 a , t '• 
domín»: el qual dize,que aúque ia materia pá- Pa8-4^* c o í » 
rezca prima pete ¡ecundmn ¡e graue, que con m e ¡ J u 

todo efto no luego fera pecado mortal, Ni/j 
dotninusfitrit valde ratianabúiter inititus.Y.g. 1 

fi el hijo hurta a fu padre cincuenta ducados, 
no fera pecado mortaljempero con t^do ef-
fo fi el efelauo hurta del mifmo vn ducado, 
fe¿# pecado monal. La razón es,porque ref
peto del hijo So éft vdierationábUiter inu'mts 
ihfe pater, y muy ble loes rcfpero de! fiemo, 
o cnado. De lo que queda dicho,-figue fe fo 
fegúdo,que dexado otro qUalquiér daño ex- ' 
trinfe¿o, que alguno incurre por el hurto, ex 
óblenlo ¿c natura rei,notable cantidad que fea 
pecj.l^ morral hurtarla,es la de dos ducados, 
aunque fe tomen a! Reyty efto aunque diga 
lo que quiüeren los de la tercera oninion: af-
fi lo fi-nten Corona ConfeíTorú, x Nauarro, * ! u m Got% 
y fray Luís López, Soto , Silueftro, Mayor, v b l ÍUP' 
Angelo,Nauarra, Y y ninguno de los D o á o l 
res lo niega; aunque el doáifsimo P. Mae tiró ^ifaptiil 
Biñez 2 dize,que fi algún pri'úado de! Re y.,al 
qua! es cometida la difpenfacion de muchos % Baú«z vbl 
millares de ducado?,tomare psra fi ciento , o (üp.docttití. 
dozientos.no es pecado mcrta!.í^t/eí¿í<íí/f, í U 

quia rex ipfe non efl rationabititer inuitus in or-
dine ad t.tlemm\n%$rüm: dize efto auiédo puef 
to el fegundo documento por eftas palabras: 
Mtiamfitna'.eti* viútatut grauis prima f¿c'u'fe-
candumfe timen non(lattmeritptr.c-,tv>nmona 
le, nifi düiHirítts fmri: va'dlr.tttonabilitér inui-
tw.y en efte particular dize bien,puesdiftii-
huyendo tanta cantidad, fe entiende clara
mente no fer Rae!onabíliter intiitus: fecus e-
rir en nueít"o cafo, adóde fin auer nada def-
m -omi heant'd.'.d fnfodicha , vafsi ñopa-
reeeco itrario alo que queda dieho,ní lo es. 
Lo í«rcero,que la opinió-dí Nauarro,y Cor

doua, 



doua,qüe fué la primera,es dcmaG-adá dedu- ^ 
ra, y efcrupulofa, aunque fea quanto a dos 
reales, corno claramente fe la reprueuan va
rones grau.es: y por tanto,como fe colige de 
Soto ,Angelo ,y Mayor,dize Pedro Je Naua
rra no fer e! numero de quatro reates maieria 
de pecado mortal: o que f r é n a l o es,que n i n 
guna menor que eftá lo cs, 'íiquiera fea quita-

f. da a vn tico,o a vna perfona eoroú,inno fuef
fe que fe quitaffe a vn pobrejque fino lo ga-

Nota* na ,nolocome. 
a F . M . R o d . y enconclufion nota en lo que fe ha de cj-
vbl%>. dar y tener en efta materia, es,q hurtar vno,o 
b C 3 t " l ¡n c ' o s , ° t r e s ducados a los ricos,auque fea alos 
addíf.adrea R e y c s r f e t a pecado mortal, y a las demás per 
ad cádelab. f ° n a s comunes,lo fera hur tárquat ro reales,o g 
aureamdub. cinco,como lo dizé Nauarra, v fray Manuel 
i.propof. j, R o d r í g u e z , a y el D u & o r Martin Carrillo, & 
pag.y.&io. aunque fegun fray Luis L ó p e z , c lo fera dos-, 

y lo lera hurtar a vn pobre vn rea!, y quien a 
c tupus vbi todas ellas perfonas hurtare efto, demás del 
fupra. pecado mortal,ay obligación de reftituiru'lo 

juntamente con los daños que fe !e figuierS 
dNatiarraa. por tener lo menos. Y finalmente aduíerte,q 
tom.reftitu. todo lo dicho en efte cafo fe ha de entender 
lib.i.cap.i. de ¡a reftitucion que obliga á e b a x o de peca-
num.43. do mortal,como efta dicho en el, porque ta-

S Thom bien puede incurrirfe efta Obligación por fo-
2.2.'q.66.art! 'o pecado venial, como fi vno hurto vna man 
6, §ana,o otra cofa poca,eftara obligado ra refti

tuir debaxo de pecado venial. Nauarra.d N o - C 
fCaiet.ibíd. ta el que viene* 

C A S O X I t í . 
gNauarr.c. Preg. Si quando fe tomaal guná cofa poca, 
^7.in fum. jmno ¿g,j,¡ng¡(exí culpa mortal: efte caio na

ce de! pallado. 
, . R e f p . Q u e todos confieíTan no fer culpa 
1 a M s f ' i r c mortal,porque de la imperfecion del objeto, 
íólut.cap. 3. c ° u a o por la imperfecion de la voluntad 
« t i . i i . (parque no es de todo en todo deliberada)es 

facado t i l hurto fuera d é l a malicia mona! . 
IF .M.Rod. A f s i lo tiene fanto T o m a s , e C a y e t a n o , f N a 
i . t o m . c.147 uarro, g ü o u a r r u u i a s , n el padre fray Manuel 
cod uf.&nu. R 0 d r ¡ g U e 2 , " > y Pedro de N a u a r r a , k y es ds 

todos,porque en todos los preceptos la po^ 
KNauat.de quedad de la cofa^faluo íi ay'menofpreeio)li D 
refti. 2.tom. ora de pecado mortal, como queda dicho. Y 
lib 3.c?p.r. de aqui fe infiere, que el frayle que muriere 
num.40. e o n j o z e [uarauedisjO otra pequeña caridad* 

no fe puede dezir morir propietario, para | 
obeíntibusj f e l e n i e § u e l a f c P' J bura Ecclefiaftica,porquc 
& cap nos- no deue de fer pritiado de vn beneficio tan al 
ft!mem',,gl. 10 como efte,por folo pecado venia!, que <<s 
mcap. e X p . comete en eftecafo contra el precepto de Ir 
deíepultuns regla,como fe colige del derecho: l el qua! fi 

nifica,que folos aquellos han de fer priuados 
* . J í l r i ^ c f^pultura Eccleliaftica, que fe conoce cía-
de regllafj. T 3 n i c n j e morir en pecado mortal í afsi !o re-
CQafi.7j.nu. f U e ' u e largamente N a u 3 r r o , n i y figucle fray 1 
1 j . M a n u e l R o d r í g u e z . « Tornado pues a nuef-

«><íU 

tro propofito,;lo dicho arriba eí común fen- «¿¿JH 
' tencia de todos los Doaores : empero ay al- n 

gunas cofas,en las quales los Dodorcs difere 
v p a n : porque aunque todos confieíTan fer pe

cado mortal el hurto de cofa leue, quando es 
hecho con animo de tomar cofa notab!e:em-
péro el hurto acontece fer pequeño dene-
•cefsídad,por no auer entonces mas que hur
tar, porque a auerlo, y ocafion para ello, no 
queda por la voluntad tomar cofa notablekLa 
duda es agora, fi bafta que vno tenga animo 
de hurtar para que fea morta!, fin penfar nin oCalet.vii 
guna cafa de poca,o notable cantidad. Cave- 1' 
t a ñ o " parecefentir, que la voluntad de hur- '* 
tar abfo!utarñente,es pecado mortal,fi no es 
limitada para cofa pequenada qual fentencia P Cé<úarrtiii.' 
enfeña Couarr(iuias,P entendiendo afsi a Ca r e ? - P s c c a t u 

yerano. Mas fi bien íe mira,dize Nauarra: ^ 2 P 

el qual trata otras cofas buenas a efte propo
fito, que Cayetano no enfeña efto, porque < ? N a " : " ' r - 2 « 
deípues explicándole dize, que u alguno va ¡¡^ ? c a p ^ 
•a hurtar con animo que fi cofa notable hallaf n ürh. 40» 
fe,la tomaría , que peca m o r t s í m e n t e : empe
ro que fi de tal fuerte fe aplica'a hurtar, que 
no tomaría fi no es cofa pequeña, que tan fo
famente peesra venialmentcly afsi me parece 
ami,que essporqu* impofsiblc parece queal 
guno fe aplique a hurtar in genere,no tenren. 
do alómenos implíci tamente determinación 
determinada de tornar poco,o mucho-.sí tn'tnt 
exrrceri non potef} aft'ts, ntft tircit aY¡i,<:nd rfto-
rum.noupetíjl volunta» aiiter ¡id opctavdtim dp. 
pitean: v afsi dize Nauarra, que la featécia cié 
Couarruuias citada, apenas podra fer hallada 
en nratícai 

Finalmente el hurto de cofa pequeñaes pe 
cado morta!, quando fe haze con animo dé 
tomar cantidad notable, teniendo voluntad 
aftual dello, porqué no fera pecado ihortalj 
cftando folamente aparejado para tomar po
co, o rbuchr<, pues fu!a la preparación delani 
mo no bafta para conftituir algurt pecado: y 
afsi I 3 muger que eftá purfta para pecar, no 
peca fiempre, fino quande con al^nn adío ex-
prefTo,o virtual,determina de pecar; porque 
defta rr¡aner3,fi diltefTemos lo contrario, fe-
guirfe í a , q cn lodoslos inflantes peca, pues 
en todos ellos ella aparejada para confentir 
en la fornicación. Verdad es, que hablando 
rnÓra!mente,cfta mala preparación de animó 
fiempre contiene slgun níto ilícito de la vo-
luntad,y afsi fe ha de eo¡tftíTar,como l o d í á é rCaieta vbi 
Cayetano,''a! qua! explica defta fuerte, y de f a?< 3 ' 
la pallada NaxiatM,*y le ligue fray Manuel 
RodrigueZ* contra Couir.-Juiás. * Narrar, vbi CASO. X I I I I .

 (uPa-
Preg.Supucfto que quatro rea les ,esc«nt ¡ - t F M R o J 

dadqueconftituye ti hurtarla pecado mor- i.tomViJ 
tal, con obligación d e t e í l ¡ t u c i o n , como fe co,ul Jtn«. 
dixo en el cafo doze ? fi v n o poco a poco l -hur* 

• i2¿< CápmloCXXÍX. Dc'hurtos. x*¿¿ 
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hurtarte a ctro defta fuerte: verbi grana, dos ¿ 
Teales.fin intencíó de humrlemas.ydefpues 
vencido de codieia.le tomaíTe ahurtar otro, 
fin tener también intención de hurtarle mas. 
Y finalmente.fi defpues vencido con la raif-
rnacodicia.letornaíTe a hurtar vno: b en aql 
poftrer hurto, pecó mortalmente, con obli
gación de reftitucion,pues fi todo lo hurtara 
ju!itamente,pecara mortalmente,y lo auiade 
refiituir? 

Refp. Que fi eftos hurtos hizo oyv.no, y 
mañana otro,y eíTotro dia otro, auiendo po
co intérnalo entre cllos,que cada vno fue por 
fi pecado venial, y el no reftituirlo defpues ój 
llegó á la cantidad fufodieha.mortal: [de dic g 

¿efamulis, qiti cvntinaato tempere fine magnis 
ttiterisdüts,mtabilem qaantitatem coiftauerunt, 
fegun fray Luis López. 

Ulottl. Nota fegun fray Luis López,» q los erla-
a Lupus i . dos,que a fus feñores hurtan oy vn poco, y 
pinftr.con- de 3qui a vn mes otro poco, y afsi InterpoU-
íeren.c.ij. t i m ^ermenfes.quolibetmenfealiquidmodicuim 

defuerte,que en fin de tres,o quatro años, fe 
ve.iga a juntar tanta cantidad, que fi toda jun 
ra fe hurtara ( como es la que eftá pueda por 
exemplo ) fuera pecado mortal, que nm fera 
entóces pecado mortal, ñi debsx > della aura 
obligación de redimirla, y por consiguiente 
cree fray Luis López, fegun la mente de Na-. 
uarro,quehaziendofe los hurtillos defia ma 
ñera tan interpoladamente,que facando def- c 
pties cartas de defeomunion, no comprehen-
deran a quien los hizo. Y efto es bueno que 
aduierta el confefTor,quando confieffa a algu 
nos que ha que firuen a fus amos tres, o qna-
tro 3Óos,en el qual tiempo han hecho feme-
jante manera de hurtillo.s. 

Seta 2. Y finalmente nota , conforme dotrina de 
Nauarro,y de fray Luis López, dos cofas. La 
primera, que el mcfdo de tomar alguna cofa 
efcondidamente,quado el tomarlo agradaría 
al feñor, fi lo fupieíTe,folo es venial: lo qual 
hazen muchas vezes los hijos por la vergue
ta de fus padres: lo qual es al rcues en los re-
ligioíos,fegun la mente de Vitoria,por razó 
de! voto:porque quando los Prelados les có- ^ 
ceden muchas cofas a los fubditos, con todo 
efTo no quieren,que por fu autoridad propia 
les vfurpen aquellas cofas. Lo fegundo, que 
los criados,que toman para comer a fus fsño 
res pan,y frutas,y otras cofas de por eafa.por 
entender que fi f e ]o pidican a elíos,fe lo die 
r3n,fiai;ifehalhran,aunqueno quieren que 
Je lo tomen fin fu lieeneu, que folamente es 
pecado venial. D i x e , para comer , porque fi 
tomaíTen.como fueleo hazer algunos,pá co-

Zldo,vino,o tr oo o r.,-.,. r e 
i ¿ ' s u > ° «tras cofas femeíantes, 

para dar fuera de c»f,,not,blement e , no folo 
pecaran momlnaente, mas eflaran .bli^dos 
a reftituirfeto a fus ftñores^orquc n ü gj¿ e , 
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modo de tomar,fino también el hecho fe ha
ze, Inuito domino. 

Finalmente nota también, que el criado q- ífaf* ¿, 
toma algo de los bienes de fu feñor para dar 
limofna,no peca mortalmente: porque ordi
nariamente lo que toman para efte efeto, fon 
cofas de comer,y mas,que pocas vezes loto- - ^ , n * t r ' n 

man. Afsi lo tiene Nauarro,* y ligúele fray ^ e ' ^ f ! 
Manuel Rodriguez. c Y mas, que no es de b r o f.confi. 
creer,que el feñor difgufte de que lo? criados tlt. de f-ruis 
tomé eftas cofas pequeñas para lo fufodieho: coofi. i . 
empero aunque efto fea afsi, deuen de amo
nedarles los confcfíores,que no lo haga,por cF.M.Rod. 
que no fe alarguen en tomar mas de lo que c.147. cocí, 
cóuiene. Dixe,y mas,que no es de creer, &c. * n u , 3 « 
porque fi los feñores fon de tal condición, c¡ 
íi fe les pidieffe licencia para ello,no la dariá, 
aunque los criadosno pequen mortalmente 
en tomar las dichas cofas,eftan empero obli
gados a reftituirlas fo pena de pecado venial, j j f * u a i r l *• 
y no mortal,como lo dize Nauarro, 4 y fray ^ ¿ n g ^ " 
Manuel Rodriguez. c 

C A S O X V . eF.M.Rod. 
P. Si quando vno toma a otro vno, o dos vbi íup. 

razimos de vuas,o poca fruta,o vna almuer 
ca,o efcudills de trigo,de vna viña, huerta, o 
de vn monto de trigo, y otro poco de otro,y 
de otro,&e. y afsi jumagran entidad de cada 
cofa,fin hazer notable daño a alguno enfuña 
zienda,fi peed,y eftá obligado a reftitucion? 

Refp. Que aqui ay quatro opiniones. La f Ángel. Jn 
primera es de Angelo, f que dize,que ni el to c » . 
mar es pecado mortal, ni la detención, ni la ° ' * 
obligación de reftituir cofa alguna, fino que 
lo vno y lo otro es folo pecado venial.La fe- g Nauar.'in 
gunda es de Nauarro, g que aunque el peca- ^ u n > C 3 P - ' 7 

do de cada vno deftos hurtillos no es masq ""ro- 1 ? 0 * 
venial,como dize la primera opinió paliada: I 4 ° * 
empero el detener y no reftituirlo a fus due-
ños.o a falta dellos, a los pobres, es pecado 
mortal, porque tener notable cantidad hur
tada, es pecado mortal, y ay obligación de 
reftituirla, fo pena de pecado mortal, afsi co 
moel tomarla fuera mortal. La tercera opi
nión es de Medina Coroplutenfc,¡» que dif- • I ,

1
M e d - C o J B 

. , , . /- 1 . píut. C. de 
tinguiendo dize, que ü es pobre, que no tic- [ e b u s r c f t ¡ t . 
ne dedonde fe pueda mantener íuficientemé q 10.pag.4l 
te a fi,y a fu cafa y familia, y no halla de otra col.i. 
manrra trabajando: entonces dize,fer verda
dera 1.a primeraopinió de Angelo arriba puef 
ta-.mas fi no es pobre de la manera ya dicha,o 
fino quiere proueerferrabijando, y bufean-
do por otras vias licitas de donde fe manten- • 
ga,pudiéndolo buenamente hazer: entonces 
dizc,q es pecado mortal hazer los tales hur
tillos,con intención de juntar oran cantidad: 
•y también es pecado mortal no reftituirloa 
fus dueños,o a los pobres,faluo fi fus dueños 
holgaffenque afsi lo torna fien, O que no fí 
lo rcftituyeffe: So quil'i:aíe ha deprefumír, 

fino 



íi n> confia del ío , corno fe prefume que huel ^ 
gan que afsi lo haga el pobre que no fe pue-

Scto de fu de mantener de otra manera, como eftá d i -
JJ¡ " & ¡ u r c ¡i . cho .Eí ta tercera opínion,aunque parece pía-
pro j. q? ar dofa, no es folída ella, ni fu fundamento. La 
t i j . ad « a r quarta opinión y vltima que parece mejor, 
£ l >"r difluí e s ' a c l l i e I ' c n e S ° t o , a fray Luis L ó p e z , b N a 
^Tattli.'1 uarra , c C o r d o u a , d F. Manuel R o d r í g u e z , 8 

q y c l D o í i o r Martin C a r r i l l o , f y es, que cada 

b Lupos t. Vno de los dichos hurtillos dediuerfas par
to, ínftrutt. tes, o perfonas, hecho con intención dejun-
eonfe. c.9 j . , t 3 r notable cantidades pecado mortal: y t á 

bien el no redimirlo todo a fus dueños,-fi 
° ?-,"e[t'i-!'i buenamente ^ l e s puede reftituir, y íi no, a 
toro. tao. ' i . ' o s pobres, o en obras pías, por ellos, y por. 
nu.;+ v'íqiK fus almas. Y lo dicho fe p r u e u í , porgue fi ;0-
ad <fo. dos los d i yú pueblo hizielTen vn montortde 8 

todo él trigo que eftá en las fieras repartido; 
dCo.-do.ín cierto es,que el qne hurtaííe del tal m o m o n 

¡a dicha cantidad,pecaría mortalmente, y ef-
^ taria obligado a reftitucion: pues porque no 

c . M . o . e r > s r a obüwado a lo mifmo e'qua de todis 
concl,&nu. las heras toma la miíma cantidad Ycterto 
9. que fi lo contrario fe admitieffs, íc abriría v -

na puertarriuy ancha a los taberneros, y a ios 
f Carrillo in demasquevendenpor menudo, porque po-
addi;lo aur. d r ; a n , hurtar de vna medida vn poquito (in 
bru^aweü P e c a d o rnortal.y fin 'obligación de reftíru-
dub.4.pao. c ion : lo qrial no fideue de d í ; z ! r , q u i n t o mas 
IJ . tener. 
Nota, Y nota,que lo fobredicho ha lugar, aúque 

el que comete el hurto fea pobre : porque la C 
gSoto Ub.r pobreza que no es eftrema, o grande, no da 
t*Mf£*" ' ' " S 2 5 ' ? 3 1 ' 3 tomar lo ageno,como ío dizen Sr> 
' to. g C o r d o u a ' , h y fray Manuel R o d r í g u e z , 5 

-bCcvdo?bf concordando con los demás, 
fup.ctrca ¿ C A S O X V I . 
pimítum. Preg. SI el que poco a poeo hurta pocas 

cods,quando ilcgalTe a notable cantidad, ef-
i F .M. Rod t a c b i í g a á o debaxo de pecido mortal a reííi -
vbifup. ^ tuir aquella fuma. V.g.Pedro h u r t ó , o t o m ó 

poco a poco hafta tres rea-es,fi defpues tomaf 
fe otro, c o n el qual fuellen los quatro, tLc-'t 1 
obligado a reftkuitlos todos, o fatisfara pa- ~ 
gando el vno? 

Reí , - 1 . Q u e aunque no falta quien dize, co 
KNauarr.i. mo es Nauarra,^ que fatisfara boluiendole, 
rom. redi..i. q 0 C ¡ 0 q u e m e p 3 r e c e mejor, es lo de Medina 
í i iüíj ? * ' Compiutenfe ,yCordoua, ' conuiene a f»ber 

que no folo aquello poco que hurtó aquefla 
vez,fino también todo lo hurtado lis vezes 

d u b r ! 3 , < ! 7 0 P a l " ( i a s f f i n a de reftituir, porque todo ello 
junto es notable cantidad y d a ñ o , aunque a-
quella vez no fe hizo todo aquel hurto, fino 
que todo fue notable, cn virtud defta vez, y 
de las pa<Tadas,como fe di/.c,que Gutta caitfC 
l~')'¡dr-:>.&c.y como dize fan G e r ó n i m o : N Í Í ' ; Í 
rejért pjuüjt'tm, vel funitlalUuwnmteumastrel 
fpoli;s,f¡u¿ damiúfices-.y el daño notable no rVfe 
folo el huvtilfo de aquella vez¿ fino aquel, j 

el délas vezes paliadas jútaniemcty afsi por
que aya igualdad de juf t i c ¡a , todo junto fe ha 
de r e f t i t u i r . C o n Cordouacotoeucrda tábien m - L ^ l2 

. f r a y L u i s L o p e z . m C cófcienc.c. 
C A S O X V I I . S J . 

Preg. Q u i e n juega a juego vedado p o r ley, 
elia le c o n c e d e ocho días , para que íi pierde, 
pueda p e d i r en j u y z i o lo que te ganaron en 

•.el: V n o perdió en juego f e m c j a c t e , y pagó lo 
que le ganaron,el qua ! fe a f r e n t a r a , y f e í o t é -
d r a n a deshonra , ' . ! p i d e p o r j u f t i c i í que fe lo 
b u e l u a , q u i e n fe i o g a n o : fi p o r efta caufa p u e 

-dé feeretamentc entregarfe en tanta cantidad 
en bienes de aqpeí que fe l o ganó? > • 

R e f p . Q u e A d r i a n o d i z e , q fi:FloresThe'o nFI .Theol* 
l o g i c a r u m n d ize fer p r o u a b l e efta o p i a i ó de q-delodoíf 
A d r i a n o ; e m p e r o la c o n t r a r i a , que .no le fea t l c , I , < " » í > . 9 * 

..•licito t o m a r l o defta fuerte , pues t iene el re
m e d i o f u f o d i c h o , e s l a q u e fe ha de t e n e r l e s s>Medf Có* 
de M e d i n a , « S o t o , ? f ray B a r t o l o m é de M e - P ' ^ f c - l s 

d i n a . q N a u a r r o , B a ñ e z , v. f ray L u i s Looez . l ' r * * I , S 

C A S O X V I H . ' P ^ - c l . 
P r e g . V n o a c o n f e j d a o t r o que fuefle a hur 

tarta! c o f a , y que el le ayudaría en 'eilo, guar p'Scto deits 
d á n d o l e las e f p a l d i s t A q.uiet» f e u j í o v a i í n q u e f t i . & i u t e l i -
jamas lepaf fó p o r p e n f a m i e n t o , v i e n d o - l a o - b r o 4 q . ; a r 
' c a f i o n t á a l a - m a n o f e d e t e r m i n o de h a z e r l o , t ' e * 1 - P^S' 0» 
y afsi f u e r o en t rambos a h u r t a r l a . A n t e s que * 9 U 

lo pufielTen p o r o b r a , e l qsie d.io e l eon.fejo fe 
a r r e p i n t i ó , y ie t o r n ó a aconfe-jar c o r a z o n e s q Medina i n 
eficazes-, que lo 'dexalTe , p o r q u e - a o ' e r a b i e n < " u n j m ' S •»» 
h e c h o , y qne-e! n o le quería fauorecer en e l l o ? r , e c * P ' 7 ' 
en n i n g u n a e o f a , y afsi fe t o r n ó , E l o t r o v i s o -
d o fe ya en l a o c a f i o n , y que el folo \.\ podía * Lupos ¡p. 
m u y b i e n hurtar J a h u r t ó . L o que fe p r e g u a - ' r ' í i r c * n ' C l ^ 
ta es,fi elque a.cónfcjó eftá o b l i g a d e a r e f t i -
t u i r , q u a n d o el o t r o río r e f u t u y a , p u e s fu p r i 
m e r conft-jo fue oe-auoo q efte l o hurtaíT.;,a!o 
q u a l n o fe m o u i e r a , fino fuera p o r f«i*uiric? 

R e f p . Q u e d a d o q u e e! q u e i o hprró no l o 
refts 'tuya,el que di o e l p r i m e r c o n fe jo-, a nada 
q u e d a o b l i g a d o . L a r a z o n es c lara , p o r q u e 
a u n q u e al p r i n c i p i o pecó m o r t a l m e n t e a c ó n 
f e j a n d o , ya l a acción ¡n juf ta , que es e l h u r t o , ' 
no p r o c e d e del primer m a n d a m i e n t o , o c o n » 
{cjo,pues v a le roroa a r e u o c a r p o ñaf iado , a-
c o n í e j a n d o l c l o c o n t r a r í o e f i c a z m e n t e , p e r -
f u a d i e n d o l : eon razones m u y ef icazes , fino 
c lef . i .p . i i . i m a l i c i a , c o m o de tot".l cai}f.i ,pues aMedloadi 
l o podía entonces m u y b i e n d s x a r , v ico d o , q reftit.q.T.ad 
t i i n h i e n lo dcsaua qu ien fe lo aconfe jó , y no f ' C ü l l t í u n >-
o ' i í í ó : y aun como e l p t i m e r c o n f e i a fuc.de 
h u r t a r , f u e r a de rnirat a vn ' c l é r igo , y a n t e s q t N.war.i.fo 
le matara, leaconfe jara !o contraríe c o n razo m ° ' ' d 

nes m u y c f i cazes j como efta d i c h o ; fi con to- r ' n , t c : ' l , > * > 
do eíTb profi.^uicra el primer coníejo , el que n l " , ' ' * 7 > 

l e d i o n o q d i r a i r regular , ni dífcomuleado, 
f i ¡ i o í l q u c l c m a £ Ó , y e f t o p o r h r.r- . r p M-R"J« 

d i c h a , como l o r c f d e l j e n M e d i n a , « v Nana* '',! "i ' '** 
r r i . t T a b i c n concuerda fray Manuel Hodf.t t

f ° ' u l * ' 1 l , • )inal5 



Nota i. FinaLménte nota tres cofas. La prímera,fe-
* Medina T* eun Medina, 3 que no queda deiobligado el 
feifupra. q acoofeja.de fatisfazcr el daño q por iu con-

fejo fccauíd,diziédoal principal damnifiea-
dor.q reítituyaiporque afsi como no eftá o-
blic'adoe! que aconfeja a reftituir antes que 
el hurto fe cometa; afsi no queda defobiiga-
do defta reftitucion, íino defpues que lo q fe 
hurto fe reftiíuye a fu feñor, ni por.reuocar 
fu confejo antes que fe cometa el hurto, eftá 
defobligado de reftituir lo que por fu cotejo 
y mandado fe hurtó, fi no lo reuoca eficazmé 
te.petfundiendo lo cótrario co razones muy 
eficazes,como queda dicho en ruieftro cafo, 
que lo hizo; lo qual no es neceftario, quando 
roanda folamente, y no aconfeja; poroueen 
efte cafo bafta q reuoque fu mandamiento. Y 
conforme la dotrina puerta en ella nota,fe ha 

b T?añra de de entender lo que dize el padre Maeftro Ba-
iuíl¡c.& uir ¿ez, 6 que en femejantecafo el queaconfejd, 
q. 6?. *t.y. y jjfpnes reuocd fu confejo antes del hecho; 
pag . e o » todo eíTo eftá obligado a reftituir.La di

ferencia defto fe hallara en el cafo quino, en 
tbi'^Qti' 1* legühda nota del capitulo quinto de abor-
v fo.También mira a fray Manuel Rodrig. c 

t% , La fecunda cofa es,que los que dan confe-
joenalgun contrato, o caftcostrato, para vé 
der,o alquilar vn3 cofi,fi !e da aquel!os,a los 
quales de oficio les incumbe dar el ta! confe
jo,como fon los Teólogos, Abogados,y con 
fe dores doótos,y otros,a los quales por razo 
del oficio que tienen,fe les fuele dar crédito, 
íi de íu confejo viniere algún daño notable,a 
eüós fe deue imputar,o les ayan primero pe
dido confejo,o ellos fe ofrezcan a darle,por-

dF.'M.^od. quelos tales primero que den fu parecer, le 
vbiíup.coa- han de mirar muy bié,como lo refuelue fray 
cluf.&nu;, Manuel Rodríguez . d 

Nota 3. L a tercera y vkima cofa que fe ha de notar 
es,que los idiotas, y las mugeres fin efperien 
cía,que dan confejo antes que fe lo pidan, pa 
ra que fe haga aigo, eftan obligados a ios da
ños quede! íucedieren: ni los libra defta ref-
títucion fu buena fe,porque donde ay culpa, 
neg!ígécia,y poco faber,no ay efeufa, como 
íe dize en Derecho. e Dixe antes que fe !o pi . 
dan,porque fi ellos no fe ofrecen a darle,fino 
preguntados !e dan,fu buena fe los efeufa, y 
ei daño a los que fe lo pidieren, fe ha de im
puta» dos quales tienen fu merccido,pues de
b i d o a hombres doétos y de efperieneia, fe 
vanaaconfejarcon los idiotas, y con muge-
res un ella: faluo fi eftos dieron mal confejo 
con rraude y dolo, porque en efte cafo eftarj 

fF.M.Rod. ™j¡&f^MZ*\ dicho d*ño,comotá-
dul.&num b l C a I ° r e f u d u e ^ y Manuel Rodriguez. f 

« Cap. Euas 
culpa de in-
lur. 

gNsuarr in 
manua.c 17. 
num. iig.áfc 
ín additiou.. 
delcap.ag,' 

h Cortio. «]• 

Fin de la primeraparto. 

C A S O X I X . 
Preg. Si quando la juftieia feerefta algunos 

bienes por delito,o por deuda, y el delinque 
te,o dcudor,o fu muger,o hijos, o parientes, 
efeondeñ algunos dellos en algún monefte-
rio,o otra parte,feran obligados a refponder 
'a las defeomuniones, o jurametos: porque fe 
manda delcubrir los que los efeondieron, o 
los dueños del lugar adonde eftan,fi parte de 
lo que fe efeonde, o todo es de la dote de la 
muger? 

Refp. Que no, quanto a la parte que ver
daderamente fe deueala muger; pero deuefe 
proueer,que no puede ella defpues pedir de 
lo que no cfcond'tó,rcas de loque fe le deue, 
como lo dize Nauarro. g 

C A S O X X . 
Preg.Mirla fe cafó con Pedro,el qual tenia 

madre y hermanos:efta fuegra quería mucho 
aMíiria fu nuera,laqual era rieaty eftando ef
ta Maria enferma, de la qual enfermedad mu 
rio, la fuegra le hizo hazer vnacfcritura;en la 
qual María dezia, que deuía trezientos duca
dos alos hijos defta fuegra: lo qual era fdíoj 
mashizolo de buena gana pnr agradar afii 
fuegra: y #fsi efta Maria defraudd a fus pro
pios hijos en grá cantidad. Pidefe,que culpa, 
y que obligación ay aqui,y quien ia tiene? 

Refp.Que finohuuo erro titulo para que 
los dichos hijos de lafuegra tengan aquellos 

C dineros,fino aquella eferitura, o cotrato que 
allí dizen.que le hizo la nuera , aquel no es 
bailante titulo para queellos tengan los tales 
dineros,porque la eferirura fue faifa, y pe¡ ju 
dicial a los hijos deja nuera,y fegun derecho 
auian de heredarlos , como bienes de fu ma
dre: por tanto la dicha fuegra de la difunta, 
afsi como fue parte para que los dichos fus 
hijos huuiefíen aquellos trízteratcs ducados 
injuftamente: alsi es obligada,fi es vina,a ha
zer que juftamente,fe reftituyan a los defrau
dados: vean quien fon los que fegú derecho 
los auían de hercdar,o procuren alcancar te. 
mífsion dellos, o de otros fus bienes q bue
namente pudiere la vieja reftituya otrotan-

D to,y íi no puede,trabaje de dezirlo a loshijos 
que tomaron los dineros,fi viuen, o a fus he
rederos déla nuera difunta:y deuelo dezir de 
arte que lo crean, fi fuere pofsible, para que 
vengan a quien los auia de heredar, como lo 
dize Cordoua; n el qual figue en efto aloiínes 
de Medina, que es de la mefma opinión y fea 
uncía . Mira para efte capitulo, el de bienes 
de hijosy mugeres en efta ptimera parte:yen 
la fegunda,el de reftitucion, porque muchas 
cofas que aquí falcan,eftan alli» 



Col.i. Co). 
T A B L A S V M A R I A D E T O D O S L O S 

C A P I T V L O S , Y M A T E R I A S Q V E SÉ C O N T I E N E N 
en el cuerpo,y Tabla grande déla primera pateé derla Suma. El primer nu
mero fcñala folamente ía coluna, y letra, adonde citan en el cuerpo los ca* 
pitulos,y materias.El fegundo,adonde eftan en la Tabla grande^en la qual 

juntamente fe pondrán copiofamente todas las dificultadeSjy co
fas notables que ay en todos loscapitulos;y mate

rias defta primera parte. 

A Enla t 

J_ \ Suma. 
\Bades. col. i. a. 

£\Abadefifias. col 2. c 
abogados. col. 4 . 4 . 
aboyar tierras. col. x%.b. 
«Aborfos. col. i p . a. 
síbfolucion. col.z6. b. 
ylbfiinencia. cel.jp.d. 

^Acepción de perfionds. col. 8 0 . c. 

^confiejar. col. 82 . c. 
adoptación. col.'fy.b. 
-Adnracion. col. 85 ,b. 
adulación. col. 8 y.d . 
adulterio. col. 8 8 . 6 . 

ayunos. col.iei.d. 
u4 Icaualasj portazgos, col. liy.d 
alimentos. col,i<¡2.a. 
«Alquilar, col.ltf.c. 
«Amor de Dios. C0I.169.C. 
apelación. col. I J4-d. 
«Apojiafia. col.iyy.d. 
«Apuefiias. col.iy^.d. 
mirras. coZ.l8o.rf. 

arrendamientos. Col.i&o.d. 
-Arrogancia, col.ify.d. 
-Affegur<tr- col. 183.*/. 

«Atramejjas. col.\%6.d. 
«Atrición. co/.i88.rf. 

«Auaricta. coZ.19c.iZ. 

«Aue^indarfie. Cot.196.4. 
«Auifios para la hora de 

la muerte. col.iay.c, 

n , B 
Ly^ylet. eol.ioj.b. 
XjBafai. col.2o8.b. 
Baptifimo. Col. 20$. d. 
Baratas. Col.ltf.b. 
Bende^jr. Col.2A,6.b. 

Primera parte. 

En la 
Tabla. 

$.b. 
5.c. 

v « 

y.c. 
y.d. 
7-d. 

12. c. 
12. d. 
I j . a. 
13. b. 
13.<Z. 

14. b. 
14. C. 
1$. d. 
1 8 . C . 

1 9 . d. 
10. b. 
11. d. 
li. d. 
l^.a. 
23. c. 

23. d. 
23. d. 

2 4 . b. 
2 4 . CY 

2 4 . d. 
2$. 4, 
2%.d. 
2¿.d. 

25. d. 

26*. a. 
16, b. 
2 6 . C. 
3 0 . c, 
3 0 . d. 1 

Zd 

S#*wrf. 

Beneficios }o beneficiados.Col.2$o.b 
Befos. col.zji.b,* 
Bigamia. col. 192.4, 
Bienes inciertos. col.¿pÓ\ÍZ» ] 

Bienes de hijos^y muger .col.^00%. \ 
Blasfemia. ceZ.310.rf. j 
Borrachos ,0 embriague%jCol.¿i$.c. 
Bula de la Cru%¿tda,o com • 

poficion. col.$i6.b. 
Burlar, 0perfieguir^ een-

falmaryopjo. Col.¿2%.b. 
Brujas. C0/.330 .C. 

[^«Ambios. coZ.332.iZ. 

\_jCarida d. col.^.c. 
Carniceros. coi 3 66. a, 
Cafos referuados. col. 3 66 d. 
C4Jqs fortuitos. col. 3 8 9 . ÍZ. 

Cacareopefeat. c0Z.3po.iZ. 

Cenfios. coZ.405.iZ. 

Cefifaciona, dimnis. W.43&J: 
Cenfuras Eccleftaflicas en 

general. C0Z.437, ¿. 

Circynjlancias. C0/.44 2. b. 
Clérigos. col.^.d. 
Colegios ,0 colegidles * Col.^y^, b. 
Comediantes. Cot.^yj.b, 
Compañías. Coí.+ yf.d. 
Compras^ y entds. c0Z.485.ti. 

Ctmunion. col. $47.d. 
Confcffor. C0L565. c. 
Confefsion. Col. 62 4 . b. 
Confirmación, Col.6%$. a. 
Conciencia errónea. Col.69$.b, 
Conjurar. col. Óc/^.a, 
Confanguinidad. Col. 696 >e. 
Confie jos Euanvelicos, ibidem.d. 

Si 1 

En la 
Tabla. 

3 V -
H -

35- * j 
3 6 . * . 

36. c. 
37. d. 

3 § . ¿ 

4 0 . rf. 

4 0 . b. 

4 0 . a?. 
4 4 . rf. 

4 4 ^ . 

4 4 . c. 
46". c. 

46", íZ. 

4 7 . úí. 
yo. c. 

5 0 . «Z. 

50. <Z. 
53 . i. 

54-<• 

5 4 . rf. 

5 4 . b. 
55. Zn 

6 1 . rf. 

6 8 . d. 

n> c 
76. b, 
76. C. 
y6. ÍZ. 
yj.d. 



Tabla Sumaria. 

T A B L A 

, E n l a 
Suma. 

¡Contratos. col 6 9 7 . b . 
Contrición. col. 6 9 8. d. 

Corrección fraterna, col. 7 1 0 . d. 
Corromper doncellas.col. 7 4 8 . 6 . 

Lo qha de creer elChri 
jliano. col- 752. a. 

Criados. col. 7 5 5 - d. 
Curas. col. q6i.d. 
Curiofdad. coi. 763. d. 
Cirujanos. col. -]6^.b. 

D 
T~NE&/to conjugal.col. 
| /Defenfion. col.j-jj.d. 
Dexacion de bienes, col. 7 8 2 . í/. 
Delectación morofit. col. 7 8 5 . 0 . 
D enunciación )0 Inqm 

ficion YOACUJación.col. 7 8 7 . c . 

Depofitos. col. 8 0 1 . 4 . 

De fofos, col. So$.d. 
Defcomunion. col. 8 0 7 . c. 

Desheredar. col. yjz.a. 
Diezmos: col. 9 7 5 • << < 

Difpenfacion. col. 9 7 9 . d . 

Dtuorcio. col. 9 8 4 . 6 . 
Dominio. * col. 98U. c 

Donaciones. col. 9 9 2 . b 
Dones del Efpiritu fan 

to. col. 1 0 0 5 . d 
Doctores. col.íOo6,c 
Dotes de muger es. col.íooy.a 
Dotrina para todos ef-

tados. C0I.IOI6.C 

E 
T^Dades. ' coi.loi^d 
¡¡^Elección, coLlOzé.b, 
Enfiteofis. C 0 / . I 0 3 1 . 1 . 

Enla 1 
Tabla 

7 7 . 4 . 

7 7 . 6 . 
79 .a. 
$2.d. 

8 3 . b. 
83. d. 
85.4. 
85.6. 
8 5 . c. 

8'f.d.. 

8 7 . 4 . 

87.iL 
8 8 . 6 . 

8 8 .d . 

9 0 . d . 

9 1 . d. 
91.a. 

1 0 7 . 6 
1 0 7 . c. 
108.6. 
1 0 9- ci
l i o . C. 
n o . d . 

. 1.12.C. 
112. c. 
lii.d.-

, 1 14 . 6 . 

114, d. 
íl^.d. 

,ii$.d. 

Ett la 
Suma. 

Emprejlitos. co/. 1 0 3 6 c . 

Enarenar. col. 1 O 4 4 . f i 

Endemoniados. coi7.1049.6 
Enfalmar. ibidem. 
Entredicho. ibidem. d. 
Efcandalo. co/. 1 0 6 2 . 6 . 
Efclauosyocaptittos. col.lo66.d. 
Efcriuanos. col. Í07 f .d . 
Efcrupulos. col, 1083.6. 
EfpeStaculos. col. 108Ó.C. 
Éfludidntes. col. 1 0 8 8.c. 

Eucariflia. col.io^o.d. 
Extremaunción. col.1109.4. 

F 
T~*s4ma. col. 1114.ÍÍ. 

Fiadores, col. 1 1 2 0 . 6 . 
Fiejlas de guardar, col. 1123 ,6 . 
Fingir. col. 1 128 . 6 . 
Fifco ,offcales. col.\\i%.c. 
Frutos de heredades, col.wzty.d. 

G 
/ y Aleras. col. 1130.a!» 

\jG/on'rf. ' col. 1131. c. 
Guardas demotes,riosx 

ypuertos. col. 1132 .6 . 
Guerra. col. 113 8 .4. 

H 
Terina, CoZ. 1 1 4 6 . ^ 

L IHechiüierds. ' ibidem. 
Herederos. col.n^-j.a. 
Heregia. co/. 1149.^. 

Hijos. col. 1 150 . 6 
Homicidios. col. n 8 4 . 6 . 
íiTorrff canónicas. col. 1 2 2 3 . d. 

Hurtos, C 0 / . J 2 J 2 . 6 . 

E n la 

Tabla 
116. c. 
117. d. 
118 .6 . 
1 1 8 . 6 , 
1 1 8 . 6 . 
119. 6. 
11 
1 2 0 . d . 

12 1.4. 
121 .c. 

¡ 121. d. 
1 2 2 . 4 . 
1 2 5 . 4 . 

l i^.d. 
120. d. 
127 .4 . 
1 2 8 . 6 
1 2 $ . c. 
1 2 8 . c. 

1 2 8 . d. 
I 2 8 . d . 

1 2 9 . 4 . 

1 2 9 . d 

1 3 0 . C . 
1 3 0 . c . 

1 3 0 . d. 
131 6. 
132 . 6 . 
1 3 4 . c. 
1 3 3 . 4 . 
142.6. 



T A B L A C O P I O S I S S 1 M A 

D E L A P R I M E R A P A R T E D E S T A 
S V M A , O R D E N A D A P O R E L O R D E N A L F A B E -
ticojcomo lo eftá clla,y fus capítulos,y materias :1aqual feñalatodas las 
dificultades y concluíioncs,y otras cofas dignas de faberíe, que en todos 
los caíos della fs contienen.El numeroenfena la colima adonde eftan,y la 
letra en que parte della:yaduicrtefc, que quando noeften enfrentcdela 
lecra.eftaran defde el!a,a la que fe figue:dc fuertc.quc citaran entre entratn 
bas, y algunas vezes fe pondrán entrambas, entre las quales fe hallaran, o 
debaxodc qualquieradellasporlomenos:yqueporeítasletras i .p.fe en
tiende la primera parte,y por eftas 2.p.la fcgunda:porquc algunas vezes fe 

hallaran enla íegunda,y afsi fe cita,aunque efta tabla es de la primera 
parte propiamente,las quales eftaran íiemprc antes 

del numero de la colüna. 

A 
Capitulo primerOj^De Abades. 

EL Abad puede bendezír lglefias, y afta* 
res,y olio para los c n f e r m o « . i . p . c o l . i . a 

E l Abad ha de tener edad de 2.5.año», ibid.e. 
N o pueden los Abades fin confentimiento 

del C a p í t u l o , e l e g i r oficial general para q 
pleyteelos negocios d e l C ó u e n t o . i b í d . c . 

E l A b a d puede abfoluer a fus fubditos de to 
das las cenfuras,difpenfir,irritar, y anular 
leslos votos.ibidem.c. 

Los Abades puede en el foro de la cóc ienc ia 
, difpcnfar con fus fubditos en ia irregulari 

dad oculta,q prouiene de mutilaeion,oho 
micídío no voluntar ¡o ,y aúque lo fea . i .p , 
eo!.2.a.b.& col . 26z .b .e . 

E l Abad tiene juridicion ca í iEpif iopal . ibid . 

Capitulo H.De Abadeffas. 
La abadeffa puede c o r r e g i r á fus monjas, y 

irritar los votos. 1 . p . c o h i . c . & eol.^.a. 
L a abadefla puede dar Iglefiasy beneficios, 

empero no tiene autoridad para abfoluer. 
ibidetn. 

L a abadefla puede fufpendcr de oficio, bene 
ficio,y o r d « n . i b i d e m . h . 

La abadefla no puede defcomulgar a fus fub 
ditas,empero puede mandarque las defeo 
mulgucn.ibfdem.c.d. 

Capitulo HLDe^J bogados. El .bogado efta obligado a abogar de limof
na por los pobres. 1. p.col.4,a. Primera parte. 

B 

AI abogado nunca le falta tiempo, fi quiere^ 
para abogar por los pobres.i .p.col.5.a. 

A los abogados corre la mifma obligación de 
abogar por ¡os pobres , que les corre de 
darl;s limofna,y no es mayor.ibidem.a. 

El abogado no efta obligado a dexar los pley 
tos que le vienen , fi. fon neceíTarios para 
fuftentar fu familia,por abogar por los po 
bres . i .p .coLc .cd. 

Los abogados eftan obligados a enfeñar a o-
ttos de fu afieio,fi faben poco.i.p.col.6.a» 

No pueden fer abogados los clérigos ordena 
dos de o r d é facro,o de ordenes menores, 
teniendo beneficio Ecdefíaft ico , fsluo íi 
abogan por viudas,o menores h u é r f a n o s , 
o por fu Iglef ia . ibídem. 

Los mojes puede abogar porfusmonefterios 
y poftularen caufas Ecclefiaftíeas.ibidé.b. 

El abogado que propone de defender qual
quiera C3ufa,aunque fea injufta, fi defpues 
poniendo la diligencia fuficiente,penfan-
do defender la jufta, defiéde la injufta, no 
peca contra juftícia.i .p.col . tS.c .d. 

Q u a n d o el abogado fabe la juftieia,o injufti 
cia de la cauía, no puede abogar por entra 
bas partes.i.p.col.7.a. 

Q u * n d o el abogado retibe vn pleyto, pen-
fando que es jufto, fabiendo dcípues que 
no lo es ,eftá obligado a deatarle,auifand j 
a fu patre defn injnfticia,y a no guardar en 
ello fecreto, fiendo euidentcmentc injuf-
t o . í b i d e m . b . c . d . 

Los abogados pueden abogar en caufas J u -

dofas.i.p.col.S.a.b. 

Lo* abogados cuan obligados a rcftUtiyr a 

s 



las partes todo Ib que por fu culpa fe per- ^ 
dio . i .p .co ! . í> .b . 

N o es liciteabogar por clamor contra el reo 
cn caufas criminales , antes es cofa loable 
abogar por los reos.t^p.eokio.c. 

Lici to es al abogado , encubrir lo que puede 
d a ñ a r a fu parte, i . p . c o l . í i . a . 

I l íc i to es al abogado, induzir a fu parte que 
no tiene jufticia,q procure eon engaño c6 
cierto.ibidem.c. 

E l abogado que no puede fer juez envn pley 
to , puede ordenar la fentencia, y darla a 

• otro Letrado a firmar.t.p.col.ii.d. &c co-
I luna 12.a. 

Quando ay opiniones prouables fobre vn 
mifmo pl tyto , bien pueden los abogados „ 
abogar (fi noay efeindalo) aora fegú vna 
opinión , y defpues fegun la contraria, i . 
p .co! . i2 .b . 

N o puede el abogado lleuar mas de dos rea
les por vna petición fucíta. ibtdem. d . & 
col . t 4 . d . 

E l abogado no puede lleuar demarrado fala-
r io j .p . co l . t j . a . 

Bien pueden los abogados concertarfe eon 
fus clientes por tanto precio , auiendo cn 
ello feis moderaciones.ibidem.c. 

E l abogado no puede recebir e í h e n a s . r. p. 
C0I .14 .C. 

E l abogado puede licuar el precio concerta
do por entero , dexando la parte el pley- C 

. - to f nopor culpa del Letrado. t .p .col . i5 .c . 
E l abogado alTalariado por cierta comuni

dad,no puede recebiralgo délos quepley 
tean,Gendodella.ibid.d.& 2.p.col.52i.b. 

N o eftá obligado el abogado « d e f e n d e r to
das las caufas del que le tiene alTalariado 
por vn tanto cada a ñ o . t . p . e o l . i 6\b. 

A ' abogado que cofas ha de preguntar el t ó 
feíTorconfelTahdole. ibidcm.c .d. 

Capitulo lili.De Aboyar tierras. 
A b o y a r , o arrendar tierras, como fe haze, y 

f e h a r á l i e i t a m e n t e . i . p . c o l . i 7 . b . & c o l . i 8 . < i 

Capitulo V. <De Aíorfis. ~ 
Proeurarde abortar, o mouer voluntar iamé 

te.es pecado mortal . i .p.col .rg.b. 
Elque da a vna muger preñada remedios pa

ra mouer , teniendo la criatura anima ra
cional, queda 5rregular,aunque fea para ef 
caparia v i d a d e l a madre.ibide,&col.20.c 

Licito es dar a las preñadas e n f e r m a s . m e d i c í 
ñas que no f e a n propiaméíc para abortar, 
o mouer.t .p.col.zo.d. 

E l aborfo no es cafo « f e m a d o al Papa, fino 
a l O b i f p o . i . p . c o l . z i . c . d . 

CapituloTHMÉ^m^cUrú 
li abíoliácion es vna rompidura de cadena. 

i .p.cbl .2t .b.<. 
N o puede fer abfuelto,el que no dexa la oca

sión propinquade pecar m o r t a l m é t e : e m -
pero fi , fi no quita la remota, ni la de los 
pecados veniales.ibidem.c. 

N o fehadeabfolueralos amancebados pu-
blicos . t .p.col.i7.b. 

Pueden fer abfiíeltas las deudasyeriadas que 
pecan con fus deudos,y feñores con quic 
eftao.ibidem.e. 

B ¡ c n fe puede abfoluer al que no quiere m o . 
ftrar feñales de amor y amiftad a fu enemi 
go,fino ay e f c á d a l o , y al padre que no las 
quiere moftrar al hijo que le ha ofendido, 
con tal que no aya rencor.i.p.col.30 .c. & 
col.31.c. 

Bien puede abfoluer el Obifpo a vno que no 
es fu fnbdiro, y eftá defcomulgado por fu 
propio O b i f p o , f i tiene fatisfecha la parte. 
i .p . co l . 3X . cd . 

N o puede abfoluer el O b i f p o a fu fubdito , 
elqual eftando en Diocefi agen3 , fue allá 
defcomulgado por vn delito que hizo, u 
p.col.3x .d.& 33.b. 

Bié puede í e r a b í u c l t o vn religiofo huefped, 
de vna defeomunion que trae por el P'ela 
do adonde efta,aunque fe la aya puefto fu 
propio Prelado.t.p.col.33.c. 

Bien pueden abfoluer los confeiíorcs regula 
res,al que roanifieftamente hirió a alguna" 
perfona Ecclefiaftica, aunque no fatisfagá 
a la parte, no queriendo la parte recebir la ' 
fatisfacion que fe le h a z e . i . p . c o l . í ^ . d . 

E l abfuelto en el foro de la conciencia , tá fer-
lamente,fe ha de tener como fi injuftamé-
teeftuuieíTe defcomulgado, y afsi puede 
celebrar fin temor de irregularidad. 1. p . 
col .^7p.b.c .d.& col.880 .a.b.c.d. 

Bien puede fer vno abfuelto por el Obifpo> 
donde al prefente mora de Vná d e f c o m u ¿ 
nion puefta por Capitulo Prouincial,o S i 
nodal, en que c a y ó morando en otra D i o -
cefi-t.p.col.33.d. 

E l que tiene poder del O b i f p o para abfoluer 
de toda defeomunion, no puede de vna,q 
fi el O b i f p o la fupiera.no fe la concediere 
i .p.col.34-b. 

Abfoluer puede el O b i f p o , o fu Vicario ,de 
la defeomunió que el legislador p u f o , no 
referuandolapara í i . i b i d e m . c . 

Q u a n d o vno abfuelue a vno de vna defeomu 
nion que no puede , obligado eftá a auifar 
al qucabfoluio del yerro q hizo, ibide .d . 

B'un puede abfoluer el Cura propio a fu oue 
ja,de vna defeomunion del derecho,o O -
b i í p o , n o eftando referuada. ibidem. 

N o queda abfuelto, el que falfamente alcan
z ó abfolucion devna defeomunion cn que 
c f t a u a . t . p . c o l . j í . a . 

Bien puede abfoluer vno,al que el Vicario de 
v n 
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.vn Obifpo tiene defcomulgado.íi el Obif £ 
po le dio todas fus vezes.ibi dem. b. 

De la defeomunion que pufo vn inferior, y 
la confirmó el Papa, puede abfoluer e! fu-
perior defte inferior que la pufo, ibid.b.e 

La abfolucion d« vna defeomunion dada por 
el Vicario del Obifpo defcomulgado, «s 
valida.ibidem.c. 

Saludando el Papa a vn defcomulgado,es vi-
ítoabfoluerle, lo qual no puede hazer los 
a el inferiores»r.p.col.36'.e.d. 

En ei articulo déla muerte puede abfoluer 
depecados,yeenforas, vn fimple facerdo 
te,a vno que fe efta muríendo,aunq«e ef
te prefente el Cura propio, i. part. coluna 
37.C d. 

En el articulo déla muerte puede abfoluer B 
vn defcomulgado fufpenío,o entredicho 
nominatim de cenfuras,ypeeados,no auié 
do prefente otro faeerdote. ibidem.c.d. 

La autoridad de poder abfoluer el fimple fa
eerdote a vno en el articulo déla muertê  
es de iure diuino.i.p.col.40.a.b. 

Abfoluer a vno faeramentalmente(efto es de 
pecados)eftando aufente,no fe puedc.em 
pero fi'ide defeomunion, porque tal abfo
lucion no es faeramental.ibidem.d. 

Bíerrfe puede abfoluer a vno por fuerce de 
vna defeomunion en que efta. i . p. coluna 
41 .a . 

Ko fe ha de abfoluer a vn Morifco,q no mué Q 
ítrafeña!esdecontrieion,o atricion,aun-
que fea en el articulo de la muerre.ibidé c 

Quando aeonteeieíTe herir vn religiofo de 
vna religión a otro de otra diferente,pue-
de fer abfuelto por fu Prelado, aunque lo 
deuia de fer por el del herido. 1. p. coluna 
43-a.b. 

En tiempo de necéfsidad ,bien puede vn fa- , 
cerdote defcomulgado abfoluer a otro 
faeerdote defcomulgado.ibidem.c. 

Laabfolucionfacramental cae fobre los pe
cados oluidados.ibidem.d. 

Quando abfuelue el facerdote,no es Dtntcef 
jitate/¿rr*f»?»r»,que diga:Px/w9 Damini ne r < 

ftri,&c. y quando lo diga, que fiempre lo 
hadedezir,es mejor que lo diga antes que 
abfuelua.t.p.col.44.b.c.d. 

No puede el Ar^obifpo abfoluer de vil a def
eomunion a vn fubdito de fu fufraganeo. 
i.p.col.^.b. ¡. 

Elfuperiorbien puede abfoluer a fu fubdito, 
de los cafos a el referuados fólamente,aun 
que no le haga a el la confefsion entera, la 
qual ha de hazer entera, abfoluiendole el 
infériordelos que no fonreferuados,yno 
mas, y efto quando no fe puede acudir al 
fuperior.i. p.col.45.46.47 .& 48. 

No fe ha de abfoluer al ladrón, que no quie
re embiar a fu coftaló que hurtó, pudien-

Primera parjr.e¿ 

No fe puede abfoluer de defeomunion por 
virtud de la bula a reincidencia. 1. p. col. 
49. d. & coh^.d. 

Abfoluerareincidencia,esroas que abfoluer 
abfolutamenfe.i.p.col.fo.b. 

Abfoluetfe puede a vno de vna defeomunió, 
por virtud de la bula , aunque por entero 
no fatisfaga a la parte,no pudiendo mas:y 
rancho mejor, lifatisfaze por entero, lo 
qual no fe hade hazer,fi puede fatisfazér. 
y no lo haze.i.p.col.4S>.d.& col.50.cd. 

No puede abfoluer el Delegado del Papa a 
vno que defcomulgó paffado el año. 1. p. 
col.ji.b.c. 

La abfolucion de las eenfuras que hazen los 
Prelados en ciertos días del ano, aleaaca a 
los aufentes que no fe hallan en el Capitu 
lo.ibidem.c. 

El que fe dexa primero abfoluer de los peca-
dos,que de la defeomunion,comete facri-
legio,y la confefsion no fera entera, ibidé 
d.&c C 0 L 5 2 . ? . 

Licito es,quando fe confieffa vno, abfoluer» 
i le a cautela de alguna defeomunion, y to

marle juramento que Satisfará, aunque no 
fe fepa eftar defcomulgado. i .p . eol.fz.d, 
& 53. a.b. 

La abfolucion déla defeomunion a cautela, 
es de tres maneras.ibidem.d. 

Quando fe fabe que fe pufo defcomuni5,érri 
pero dudafe fi vale,no pueden los confef-
fores abfoluer a cautela, finque primero 
fe fatisfaga a la parte.i .p.col.54.a. 

Quando feabfuelue a cautela en el foro déla 
conciencia de vna defeomunion,ba de fec 
delante de notario,o teftigos. ibidem.c. 

Abfoluer puede de vna defeomunion^n el ar 
ticulo de la muerte vn fecularmo auiendo 
facerdote.ibidem.c.d. 

El que fue abfuelto de vna defeomunion re-
feruadaen el articulo de ia muerte,fi efea-
pa,eftá obligado afeprefentar a quien ef-
taua referaada,yfi no,reincide:empero no 
reinciderá,aunque no fe prefente,fi lo fue 
por virtud de la bula.i.p.col.66 4-c.d. 

Abfoluer puede vn confeffor los pecados <j 
oyó que feconfeffaron aotro,y nb losab 
foluio.i.p.eol.fc.a. 

La abfolucion que da el Prelado en elCapitu 
lo,el Predicador enel pulpito,y el focerdo 
te al principio de la Milla, no es facramen 
tal.ibidem.b.e. 

No es neceffario Ex vi facramenti, quequádo 
abfuelue el faeerdote, digi, A pecettistuts, 
aunque lo ha de dezir.ibidem.d. 

Los nouíeios, que por auerfe puefto las ma
nos ritiendo, los abíbluieron de ladefeo-
munion,fi no perfeueran, fe han de abfol-
«er della en el figlo.tp.col. 5 ¿.a. 
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